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El Departamento de Gestión Documental de la Superintendencia de

Telecomunicaciones, en atención a la solicitud de la Dirección General de
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nueva gestión

Laura Molina

Mar 30/ 7/ 2019 10: 25

Para: Tatiana Bejarano < tatiana. bejarano@sutel. go.cr> 

CC: Raquel Cordero < raquel. cordero@sutel. go. cr>; Alba Rodriguez < alba. rod riguez@sutel. go.cr> 

Hola buenos días! 

Requerimos que en la carpeta de GCO, se abra una nueva gestión sobre: 

METODOLOGÍAS DE COSTOS

Gracias y saludos, 

ki.) ) 010, 2

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, 

propietaria o con derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el

interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de

Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso

indebido a soporte@sutel. go.cr. 

DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges
associated to the use of the addressee. If you are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce

or distribute to others. The Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible for any damage caused by its

dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 
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SUPERIU ENDENCIAa

TELECO,,, UNICACIONES

San José, 30 de julio del 2019

06807- SUTEL- DGM- 2019

Señores

Operadores de Servicios de Telecomunicaciones

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS -137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la

fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, en los artículos 73 y 75 de la Ley
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del Reglamento de
Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias establecidas en. los
artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de
los Servicios Públicos y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la respectiva revisión de la

resolución N° RCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la fijación de los precios de

interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de los operadores que poseen

algún tipo de relación con los cargos mayoristas que fueron definidos en la RCS -137- 2010, ello con el

fin de llevar a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo
anterior debido a que es importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de tomar una

decisión acertada conociendo también sobre los posibles impactos que se puedan determinar de las

distintas medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a su representada en relación con la RCS -137- 2010 y la metodología
aprobada en dicha resolución, aportar sus valoraciones y demás información relevante sobre los
siguientes aspectos, en los casos que aplique: 

1. Sobre la aplicación de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010 en su empresa en cuanto

a los recursos disponibles ( sistemas tecnológicos y personal técnico): indicar si la misma fue

realizada con recursos internos de la empresa o mediante contratación externa. Incluir

descripción detallada de su aplicación, ventajas, beneficios, desventajas y obstáculos
presentados. 

2. Valoración por parte de su representada sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en

la RCS -137- 2010 para el grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Efectos económicos en su empresa relacionados con los cargos fijados con la metodología

aprobada en la RCS -137- 2010. Favor aportar datos que demuestren dichos efectos. 

4. Consideraciones que a criterio de su representada debe valorar el regulador sobre las distintas

metodologías que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS -137- 2010. 

TEL: + 506 4000. 0000 Apartado 151- 1200

FAX: X506 221SZ821 San José - Costa Rica Página 1 de:2

80048- SUTEL

800-88-78635
9estiondocumental@sutel. go. cr
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San José, 30 de julio del 2019

06807- SUTEL- DGNI- 2019

i

5. Cualquier otra información que su representada considere importante aportar de cara a la
actualización de la metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS - 

137 -2010. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para

presentar la información requerida. 

Cc: CAL. LW RCA

TEL: + 506 4000- 0000
FAX: + 506 2215-6821

800-88-SUTEL

800-88-78835

Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA DETELECOMUNICACIONES

a

Cinthy Ariks Leitón
ctora a. í'. 

Dirección General de Mercados

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

g estiondo cum ental@_sate l. go. cr

ielecomopa a todo,- 

Página 2 de 2



Maria Teresa Mojica

De: Notificaciones

Enviado el: martes, 30 de julio de 2019 16: 12

Asunto: 06807- SUTEL- MM- 2019 - Solicitud de Información Adicional

Datos adjuntos: 06807- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenas Tardes, 

Adjunto oficio 06807- SUTEL- 1) GM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar algún

documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocumental c@sutel. og .cr

Se despide muy atentamente, 

r



06807- SUTEL- DGM- 2019 - Solicitud de Información Adicional ' t 4 1.

11
Notificaciones

Mar 30/ 07/ 2019 16: 12

CCO sutel@data. cr < sutel@data. cr>; asaenz@data. cr < asaenz@data. cr>; recepcion@data. cr < recepcion@data. cr>; 

notificaciones@tigo. co. cr < notificaciones@tigo. co. cr>; info@callmyway. com < info@callmyway. com>; 
notificaciones.sutel@claro.cr< notificaciones.sutel@claro.cr>; notificaciones judiciales@claro. cr

notificaciones judiciales@claro. cr>; info@ediay.cr < info@ediay.cr>; j navarro @ ice.go.cr < jnavarro@ice.go.cr>; 
notificaciones_ drr@ice. go.cr < notificaciones_ drr@ice. go.cr>; info@multicom. cr < info@multicom. cr>; jtracy@multicom. cr

jtracy@multicom. cr>; billing@grupogms. com < billing@grupogms. com>; rbogantes@transdatelecom. com

rbogantes@transdatelecom. com>; nhugnu@rhitcr. com < nhugnu@rhitcr. com>; rhernandez@vocex. net

rhernandez@vocex. net>; notificaciones@telecablecr. com < notificaciones@telecablecr. com>; 

notificacionessutel@cabletica. com< notificacionessutel@cabletica. com>; notificacioneslegal. cr@telefonica. com

notificacioneslegal. cr@telefonica. com>; josep. rivera@telefonica. com < josep. rivera@telefonica. com> 

0 1 archivos adjuntos (959 KB) 

06807 -SUTEL- DGM - 2019. pdf; 

Buenas Tardes, 

Adjunto oficio 06807- SUTEL- 1) GM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar algún

documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocumental@sutel. go. cr

Se despide muy atentamente, 



Sra. Cinthya Arias Leitón

Dirección General de Mercados

Superintendencia de Telecomunicaciones

r

264- 739- 2019

s_• k ., axrp..-- _ -•'' tr m7a favaF

Asunto: Revisión de la resolución RCS -137- 2010 sobre definición de metodología
para la fijación de precios de interconexión. 

Ref. Nota 06807- SUTEL- DGM- 2019 del 30 de julio de 2019

Estimada señora: 

En atención al oficio de referencia, y a solicitud de la Dirección Corporativa de
Telecomunicaciones de este instituto, nos permitimos solicitar una prórroga adicional de

DIEZ DÍAS HÁBILES para remitir la información requerida. 

Atentamente, 

Dirección Relaciones Regulatorias

JOSE LUIS i' Firmado digitalmente por
JOSE LUIS NAVARRO

NAVARRO 11VARGAS ( FIRMA) 

A) osoo'

2019.
08. 1207:32:43

VARGAS ( FIRY, 

José Luis Navarro Vargas

Director

Copias



Sra. Cinthya Arias Leitón

Dirección General de Mercados

Superintendencia de Telecomunicaciones

r

264- 739- 2019

s_• k ., axrp..-- _ -•'' tr m7a favaF

Asunto: Revisión de la resolución RCS -137- 2010 sobre definición de metodología
para la fijación de precios de interconexión. 

Ref. Nota 06807- SUTEL- DGM- 2019 del 30 de julio de 2019

Estimada señora: 

En atención al oficio de referencia, y a solicitud de la Dirección Corporativa de
Telecomunicaciones de este instituto, nos permitimos solicitar una prórroga adicional de

DIEZ DÍAS HÁBILES para remitir la información requerida. 

Atentamente, 

Dirección Relaciones Regulatorias

JOSE LUIS i' Firmado digitalmente por
JOSE LUIS NAVARRO

NAVARRO 11VARGAS ( FIRMA) 

A) osoo'

2019.
08. 1207:32:43

VARGAS ( FIRY, 

José Luis Navarro Vargas

Director

Copias



Solicitud de una prórroga del plazo para contestar este oficio. 

Esquivel Salas Loreli < LEsquivelS@ice. go. cr> 

Lun 12/ 8/ 2019 07: 43

Para: Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go. cr> 

CC: ysanchez@ice. go. cr < ysanchez@ice. go. cr> 

M 1 archivos adjuntos ( 454 KB) 
264- 739. pdf; 

IJ

Buenos días solicitamos una prórroga del plazo para contestar este oficio 06807- SUTEL- DGM- 

2019 Resolución RCS -137- 2010. Muchas gracias

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, 

propietaria o con derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el

interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de

Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso

indebido a soporte@sutel. go. cr. 

DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges

associated to the use of the addressee. If you are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce

or distribute to others. The Superintendencia de Telecom unicaciones is not responsible for any damage caused by its

dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go.cr. 
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264- 739- 2019

Sra. Cinthya Arias Leitón

Dirección General de Mercados

Superintendencia de Telecomunicaciones

Asunto: Revisión de la resolución RCS - 137- 2010 sobre definición de metodología

para la fijación de precios de interconexión. 

Ref. Nota 06807- SUTEL- DGM- 2019 del 30 de julio de 2019

Estimada señora: 

En atención al oficio de referencia, y a solicitud de la Dirección Corporativa de
Telecomunicaciones de este instituto, nos permitimos solicitar una prórroga adicional de

DIEZ DÍAS HÁBILES para remitir la información requerida. 

Atentamente, 

Dirección Relaciones Regulatorias

JOSE LUIS Firmado digitalmente por

JOSE LUIS NAVARRO

NAVARRO VARGAS ( FIRMA) 

Fecha: 2019. 08. 12 07: 32: 43

VARGAS ( FIRMA) _06' 00' 

José Luis Navarro Vargas

Director

Copias
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Maria Jose Ulloa
3; 1 9 A. 9n1Q

De: orberacsa@racsa. co. cr en nombre de Sistema de Gestión Docume taTÓrb-!'-- 

orberacsa @ racsa. co.cr> 

Enviado el: lunes, 19 de agosto de 2019 12: 55

Para: Gestion Documental

Asunto: [ Documento Recibido.] Revisión de la Resolución RCS - 137- 2010, sobre la definición de

la metodología para la fijación de precios de interconexión

Datos adjuntos: AJ- 530- 2019.pdf, AJ -530- 2019 Anexo 1 Nota DDO- 239- 2019(Anexo 1). pdf

Notificación de Documento Recibido

Enviado Por: Illiana Rodriguez Quiros ( Radiográfica Costarricense S. A.) 

Para: Cinthya Arias Leitán, Directora a. i. 

Asunto: 
Revisión de la Resolución RCS - 137- 2010, sobre la definición de la metodología
para la fijación de precios de interconexión

Documento: AJ -530- 2019 . 9 Documento Digital Adjunto Firmado Digitalmente

Enviado: 19- 08- 2019 - 12: 55 PM

Observaciones: Se remite A3- 530- 2019 y su anexo DDO- 239- 2019

Enviado automáticamente desde Sistema de Gestión Documental Orb -e. 
Si desea contactar al remitente puede responder a este correo. 

sU14

rb-avz5 2(-a- t -1- 

9 b+ ) 1LQ Clh . d fj' Ci1 A Té1VOP

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con

derechos reservados y privilegios legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, 
no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún
daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a soporte@suteLgo. cr. 

1
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Firmado Digitalmente por. ILLIANA
MARIA RODRIGUEZ Qu ROS

FIRMAFecha: 019.08. 19 12: 54:54 CST
Localización: Costa Rica

rn
f02

16 de agosto de 2019

AJ -530- 2019

Señora

Cinthya Arias Leitón, Directora a. i. 

Dirección General de Mercados

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

Asunto: Revisión de la Resolución RCS -137- 2010, sobre la definición de la

metodología para la fijación de precios de interconexión

Estimada señora: 

En atención al oficio No. 06807-SUTEL.DGM- 2019 del día 30 de julio de 2019, mediante
la cual indica que considera importante la participación de los operadores que poseen
algún tipo de relación con los cargos mayoristas definidos en la RCS -137- 2010, en la cual
se solicita aportar valoraciones e información relevante relacionadas con la resolución
indicada y la metodología aprobada en dicha resolución, se procede a indicar lo siguiente: 

Mediante oficio DDO- 239- 2019 de fecha 16 de agosto de 2019 la Dirección de
Operaciones y la Dirección Comercial, indican que a la fecha RACSA no cuenta con una
línea de negocio de su portafolio denominada interconexión. Agregan que únicamente
cuenta con contratos firmados de servicio interconexión como cliente con proveedores de
última milla. 

Por lo tanto, al no tener contratos de interconexión no tenemos información que reportar. 

Atentamente, 

ASESORÍA JURÍDICA

Firmado digitalmente

Licda. Illiana Rodríguez Quiros

Directora Jurídica

Adj. Oficio DDO- 239-2019 del 16 de agosto de 2019

Ni. 110. AJ-2019- 1110



Firmado Digitalmente por: MARCO Firmada Digitalmente por. SUZETH

VINICIO MEZA ALTAMIRANO RODRIGUFZSOLIS( FIRMA) 

FIRMA) Fecha: 2019. 08. 16 15: 47: 49 CST

Fecha: 2019. 08. 16 21: 30: 03 CST Localización: Costa Rica

Localización: Costa Rica

racs; o 

16 de agosto del 2019

DDO- 239- 2019

Licenciada

Illiana Rodríguez Quirós

Asesoría Jurídica

Asunto: Solicitud de Información Adicional 06807- SUTEL-DGM- 2019. 

En atención al oficio 06807- SUTEL-DGM-2019 remitido mediante correo electrónico el 5
de agosto del presente, se informa que, desde el punto de vista comercial, RACSA no
cuenta con una línea de negocio en su portafolio denominada Interconexión. A la fecha, 
no existen contratos de interconexión firmados entre RACSA e ICE, así mismo los
contratos celebrados con otros proveedores, son de la figura RACSA como cliente y
ellos como proveedores de última milla, por lo que tampoco son de interconexión. 

Quedamos anuentes ante cualquier consulta. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente

Ing. Suzeth Rodríguez Solís
Directora de Operaciones

Siganosen: ffj© @racsa_ cr ww.w.racso. go.cr

Ing. Marco Meza Altamirano
Director Comercial
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San José, 20 de agosto del 2019

07402- SUTEL- DGM- 2019

Señor

José Luis Navarro Vargas

Director, Dirección Relaciones Regulatorias

INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

notificaciones_ drr@ice. go. cr; RecepDocuDivisionJuridica@ice. go. cr

1 tik" V %.1

REF NOTA 06807- SUTEL- DGM- 2019 sobre revisión de la resolución RCS -137- 2010, Sobre la

definición de la metodología para la fijación de los precios de interconexión

En relación con su nota número 264- 739- 2019 presentada ante esta Superintendencia el día 12 de agosto del

2019 ( NI -09663- 2019) en el cual se solicita prórroga de 10 días hábiles para suministrar la información requerida

en la nota 06807- SUTEL- DGM- 2019, me permito indicarle que se aprueba su solicitud de ampliación del plazo a

su representada para que presente la información requerida en la citada nota. 

En razón de lo expuesto se le concede una prórroga de 10 días hábiles adicionales posteriores al vencimiento

del plazo otorgado en la nota 06807- SUTEL- MM- 2018 para presentar la información requerida. 

Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

Cc: CAL. LMM, RCA

Gestión: GCO- NRE- RCS- 01192- 2019

TEL.: + 506 4000-0000

FAX: + 506 2215- 6821

SOn- 88 411TF1

Cin_ th Arps Leitán

Dir ctora a. i

Dirección Greneral de Mercados

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

Página 1 de 1

SuLel
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Sara Altamirano

De: Notificaciones

Enviado el: martes, 20 de agosto de 2019 13: 09

Para: NOTIFICACIONES_ DRR@ICE. GO. CR; RECEPCION DOCUMENTOS DIVISION JURIDICA

CC: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07402- SUTEL- DGM- 2019 Respuesta a solicitud de Prórroga

Datos adjuntos: 07402- SUTEL- DGM- 2019. pcif

Buenas tardes, 

Adjunto oficio 07402-SUTEL-DGM-2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar
algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocumental@sutel. izo. cr

Cordialmente, 

Á ,suteI I 

noa



RESPUESTA DE OFICIO: 06807- SUTEL- DGM- 2019

Roger Bogantes

Lun 26/ 8/ 2019 15: 42

Para: Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go. cr> 

1 archivos adjuntos ( 991 KB) 

Respuesta de Oficio 06807- SUTEL- 1DGM. pdf: 

201A10. gn10

Estimados Srs SUTEL: 

Por este medio brindamos respuesta al oficio de la dirección de mercados No. 06807- SUTEL- DGM- 2019

TRAMSDATELECOM
csr : rad

Lic. Roger Bogantes Zamora

E. I,. 11. VI. cert, c WV tm.+. raro a Nor M' 

42WSS 6041. 3231) 

1

rhog4ntos etransdMekromoom

WWw.tramduoiK=. com

MIA e[ COIN1DtNC1At Ae. la,.! yr.,; .-. nyrvypMN\ mr. I611 eY aNNM9fMFN£ OlbMdaYMdR I MteMiWdMM CiVOMi CMM. f"t

i•. ea ro 1 n Cft N+ae Mocaoo c w}: yvworibr>. COda MuiOueiY, e uls OMoe WYao N NTlOOLYM q N WO: Obo Y M ÓfOlrJav+ ee00e Otyrl' 00 } OIY
arY. LIeC09 V M' btl Vawa, O. W 01MG01] Oe M' w• elele elfMNIMNYOM1Ib_• 

s. G ya+s pws T t n' aomtr.+k ^ecrac v R m+'>Mo^ cm el+ vCn fi Or. Ve 14

GES i16N DOCUMEMTAI_ 

GESTI iN N':(. - 

Pnre a.ansu"M xob; e nat.,Oo A. a, t< WmlPp favor

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios

legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La

Superintendencia de Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebido a

soporte@sutel. go. cr. 

DISCLAIMER---- This email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you
are not the intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible

for any damage caused by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go. cr. 



CONECTAMOS EL MUNDO... 

RESPUESTA DE OFICIO: 06807- SUTEL- 1) GM- 2019

REVISION DE LA SOLUCION RCS - 137- 2010, SOBRE LA DEFINICION DE LA

METODOLOGIA PARA LA FIJACION DE LOS PRECIOS DE INTERCONEXION

Señores ( as) 

Superintendencia de Telecomunicaciones ( SUTEL) 

Presente

El suscrito, Mauricio Andrés Hidalgo Araya, cédula de identidad 2- 465- 206, 

mayor, divorciado, Ingeniero Industrial y en mi calidad de Apoderado Generalísimo

de Transdatelecom S. A., con el respeto debido me apersono ante esta

dependencia administrativa a fin de brindar respuesta del oficio número, 06807- 

SUTEL- DGM- 2019, notificado por la Superintendencia de Telecomunicaciones: 

De conformidad con lo expuesto en el oficio No. 06807- SUTEL- DGM- 2019, por este

medio brindamos nuestras valoraciones y opiniones a las consultas realizadas, a

saber, respondemos cada pregunta: 

Respuesta Consulta No. 1) 

La ampliación de dicha metodología se realiza con recursos propios de la empresa. 

Utilizando nuestras propias hojas de calculo internas y analizando cada proyecto de

manera única e independiente cuando el caso así lo requiera. No se utilizan

herramientas tecnológicas ni personal adicional, especial o externo. Las

desventajas de la metodología presenta son primordialmente a nivel de

competencia de mercado, ya que hacen que ¡ os proyectos sean más onerosos o

bien menos competitivos, además los clientes finales no comprenden bien el

fundamento de su aplicabilidad. En proyectos pequeños, donde las cantidades de



TRAMSD ELECOM
yN( 1 f 1

usuarios o servicios terminales son mínimas su aplicabilidad representan un riesgo

para adjudicar el proyecto, porque lo vuelven altamente onerosos. Finalmente, a

ciencia cierta la metodología las hemos aplicado muy pocas veces a nivel de

proyectos en lo que va del 2010 a la fecha, no por omisión, sino porque hemos

estado muy pocas ocasiones frente a proyectos que requieran de la aplicación de

la metodología. Y en un par de ocasiones la metodología fue exigida por el regulador

en su momento. 

Respuesta Consulta No. 2) 

Nuestra valoración es que para proyectos grades es funcional no así para proyectos

pequeños

Respuesta Consulta No. 3) 

Los efectos económicos de la aplicación de la metodología en nuestro caso fueron

perniciosos, e hicieron que un par de proyectos el costo de inversión versus la

rentabilidad se viera afectado. Aun nos encontramos sufriendo los efectos de esta

situación. Expresamos nuestra opinión y no queremos presentar datos porque los

consideramos de carácter confidencial para todos los efectos. 

Respuesta Consulta No. 4) 

a) Nos parece que la metodología no atiende la realidad del mercado actual

b) La metodología engloba conceptos relativamente cuantitativos, sin valorar la

realidad macro de los proyectos, y en proyectos pequeños causan un efecto

negativo, es una práctica globalizada o generalizada de aplicación estricta, 

si atender modelos específicos

c) La aplicación de la metodología genera precios para usuario final que no

están claros. Ejemplo: en centros comerciales, un mercado desde nuestra

óptica considerado empresarial o pyme no está clara la aplicación de precios

y la sobres uscripción, hemos visto casos donde aplican precios residenciales
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con tal de ganar mercado ( en zonas empresariales) y la SUTEL al respecto

no define su postura. 

d) Como aplicar la metodología en zonas francas, desarrollos inmobiliarios, 

centros comerciales y condominios residenciales en donde la administración

de los proyectos recae sobre empresas no reguladas. Como aplicar la

metodología a empresas a las que no le cubre la regulación. 

Respuesta Consulta No. 5) 

No tenemos más información que aportar

Notificaciones: 

Atenderemos notificaciones al correo rbogantes(50transdatelecom. com

Atentamente, 

M úi o Andrés1l idalgo

Transdatelecom S. A. 

El susrrito Notario RógerAdriano Bogantes Zamora
da fe que la( s) anterior( es) firma( s) ha( n) sido
esiampada( s) en mi presencia por lo que la( s) 
üutenfico con mi fimo de cual corresponde a la
Inscrita en la Direoci '

acional de Notaria
Y que es plasmada; por m 0 a al mo nto
de realizarse el es te act ' tamal. 

ti
2011 José: 



RE: 07216- SUTEL- DGM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Ana Lucía Ramírez Calderón

Lun 26/ 8/ 2019 19: 10

Para: Notificaciones < notificaciones@sutel. go. cr>; Gestion Documental < gestiondocumental@sutel. go. cr> 

CC: Cinthya Arias < cinthya. arias@sutel. go.cr>; Laura Molina < laura. molina@sutel. go. cr>; Raquel Cordero < raquel. cordero@sutel. go.cr> 

1 1 archivos adjuntos ( 967 KB) 

07216 - SUTE L- DGM - 2019. pdf; 
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Estimados señores: 

Al respecto de la consulta referida, una vez analizado el tema por la Junta Directiva de INFOCOM, manifestamos que: Considerando la naturaleza de las

consultas y su temática, la misma es sensible para nuestros asociados y operadores, por lo que INFOCOM no emitirá comentarios al respecto. 

Agradecemos el proceso de consulta. 

Favor confirmar recibido. 

Atentamente, 

GESTIÓN

GEST[ 5Í'4 Qin: jW —— 
Pt+ra con3ulffig fFnh . mn+d r• dfl s 1/'/ 1

sw ", hyvcr
mC! I

De: Notificaciones [ mailto: notificaciones@sutel. go. cr] 

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 11: 16

Para: aramirez@infocom. cr

CC: Cinthya Arias < cinthya. arias@sutel. go. cr>; Laura Molina <¡aura. mol ina@sutel. go. cr>; Raquel Cordero < raquel. cordero@sutel. go. cr> 

Asunto: 07216- SUTEL- MM- 2019 Revisión de Resolución RCS -137- 2010

Buenos días, 

Adjunto oficio 07216- SUTEL- DGM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar algún documento hacerlo al

siguiente correo: gestiondocumental@suteLgo. cr

Cordialmente, 

NanFI" CiONES

1 T. L. iwQ 40~ 
deb

800.89 5utEl p98357

e wxtxao 151- 1000
san J~. Coaa Rka

WWW,ifRai90C! C1  LJ

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD---- Este mensaje de correo, puede contener información confidencial, propietaria o con derechos reservados y privilegios

legales asociados, para el uso de su destinatario. Si usted no es el interesado por favor elimínelo, no lo divulgue, reproduzca o distribuya a terceros. La Superintendencia de
Telecomunicaciones no se hace responsable por ningún daño causado por su difusión. Agradecemos informar su uso indebído a Q rúsutel•gQ. 

DISCLAIMER--- 111is email message may contain confidential, proprietary or copyrighted and legal privileges associated to the use of the addressee. If you are not the
intended recipient please erase it, do not disclose, reproduce or distribute to others. The Superintendencia de Telecomunicaciones is not responsible for any damage caused

by its dissemination. Thank you for report the abuse sending an email to soporte@sutel. go.cr. 

IMPORTANTE: Este correo es automático. 

Por favor, cualquier aclaración o consulta enviarla a la siguiente dirección: gestiondocumental@sutel. go.cr
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San José, 14 de agosto del 2019

07207- SUTEL- 1) GM- 2019

Señor

Erick Ulate Quesada

Presidente

Asociación de Consumidores de Costa Rica. 

eulate@consumidoresdecostarica. org
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REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS - 137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la

fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en el artículos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, de los artículos 73 y
75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del
Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la

respectiva revisión de la resolución N° RCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la

fijación de los precios de interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de todo el sector de

telecomunicaciones; operadores, cámaras y asociaciones que poseen relación con el desarrollo del
mercado para que nos brinden insumos de cara al proceso de actualización de la metodología que

define los cargos mayoristas, aprobada mediante la resolución N° RCS- 137- 2010, ello con el fin de llevar

a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo anterior
debido a que es para la Dirección importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de

tomar una decisión robusta, siendo así importante conocer desde la perspectiva del sector los posibles

impactos que se puedan determinar con este tipo de medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a la Asociación de Consumidores de Costa Rica en relación con la RCS -137- 

2010 y la metodología aprobada en dicha resolución aportar sus valoraciones y demás información
relevante sobre los siguientes aspectos, en los casos que aplique: 

1. Sobre su valoración respecto a la aplicación de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010

para el cálculo de los cargos de interconexión de los servicios de telecomunicaciones. 

2. Valoración sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010 para el

grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Valoración de los efectos económicos en los consumidores relacionados con los cargos fijados

con la metodología aprobada en la RCS -137- 2010. 

4. Consideraciones que a su criterio debe valorar el Regulador sobre las distintas metodologías

que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS -137- 2010. 

5. Cualquier otra información que considere importante aportar de cara a la actualización de la

metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS -137- 2010. 

TEL.: + 506 4000- 0000

FAX: + 506 2215-6821

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

800- 88-SUTEL

800- 88-78835
9estiondocumental@sutel. go.cr
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para
presentar la información requerida. 

ntamente, 

SUPERINTEND 1 E TELECO NICACIONES

her errera Cantillo

Director

Dirección General de Mercados

Cc: CAL, LMM, RCA

Gestión: GCO- NRE- RCS- 01192- 2019

TEL.: + 506 4000- 0000

FAX: + 506 2215-6821

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

tel

paca todos
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800- 88- SUTEL
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De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 10: 35

Para: eulate@consumidoresdecostarica. org

CC: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07207- SUTEL- MM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Datos adjuntos: 07207- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenos días, 

Adjunto oficio 07207- SUTEL- 13GM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar
algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocumentalnsutel. go. cr

Cordialmente, 

sutel:+{ iá

r
R o,® 
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San José, 14 de agosto del 2019

07212- S UTE L -DG M - 2019

Señor

Edwin Estrada Hernández

Viceministro de Telecomunicaciones

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones
notificaciones . telecom@micitt. go. cr

C- co-- Nljí - RGS- 01\ 92-?, 3 k

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS - 137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la

fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en el artículos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, de los artículos 73 y
75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del
Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la

respectiva revisión de la resolución N° RCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la
fijación de los precios de interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de todo el sector de

telecomunicaciones; operadores, cámaras y asociaciones que poseen relación con el desarrollo del
mercado para que nos brinden insumos de cara al proceso de actualización de la metodología que

define los cargos mayoristas, aprobada mediante la resolución N° RCS- 137- 2010, ello con el fin de llevar

a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo anterior
debido a que es para la Dirección importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de

tomar una decisión robusta, siendo así importante conocer desde la perspectiva del sector los posibles

impactos que se puedan determinar con este tipo de medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a su Institución en relación con la RCS -137- 2010 y la metodología aprobada
en dicha resolución aportar sus valoraciones y demás información relevante sobre los siguientes
aspectos, en los casos que aplique: 

1. Sobre su valoración respecto a la aplicación de la metodología aprobada en la RCS - 137- 2010

por parte de los operadores en cuanto a los recursos disponibles ( sistemas tecnológicos y
personal técnico). 

2. Valoración sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010 para el

grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Valoración de los efectos económicos en los operadores relacionados con los cargos fijados

con la metodología aprobada en la RCS -137- 2010. 

4. Consideraciones que a su criterio debe valorar el Regulador sobre las distintas metodologías

que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS -137- 2010. 

5. Cualquier otra información que considere importante aportar de cara a la actualización de la

metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS -137- 2010. 

TEL.: + 506 4000- 0000

FAX: + 506 2215- 6821

800- 88-SUTEL

800- 88-78835

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

gestiondocumental@sutel. go. cr

Página 1 de 2
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San José, 14 de agosto del 2019

07212- SUTEL- DGM- 2019

Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para
presentar la información requerida. 

SUPERINTEND E TELE MUNICACIONES

V7áINér Herrera Cantillo
Director

Dirección General de Mercados

Cc: CAL. LMM, RCA

Gestión: GCO- NRE- RCS- 01192- 2019

TEL.: + 506 4000- 0000

FAX: + 506 2215- 6821

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

800- 88- SUTEL
gestiondocumental@sutel. go. cr

800-88- 78835

f 
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Página 2 de 2



Sara Altamirano

De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 11: 09

Para: notificaciones. teleco m@micitt. go. cr

cc: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07212- SUTEL- MM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Datos adjuntos: 07212- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenos días, 

Adjunto oficio 07212- SUTEL- DGM-2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar

algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocumental a, sutel. go. cr

Cordialmente, 

Nü. ìiFICACIONEt

jZ5TeL. I J506). 4000= 0000

00^89- SUTEL( 73835) 
01Pmao 151- i900

SanJosé CostaRlca 

ww+lx4teCgo.cr

1
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San José, 14 de agosto del 2019

07215- SUTEL- 1) GM- 2019

Señor

Hubert Arias

Presidente

CAMTIC

harias( aD-camtic. org

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS -137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la

fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en el artículos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, de los artículos 73 y
75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del
Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la

respectiva revisión de la resolución N° RCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la

fijación de los precios de interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de todo el sector de

telecomunicaciones; operadores, cámaras y asociaciones que poseen relación con el desarrollo del
mercado para que nos brinden insumos de cara al proceso de actualización de la metodología que
define los cargos mayoristas, aprobada mediante la resolución N° RCS- 137- 2010, ello con el fin de llevar

a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo anterior
debido a que es para la Dirección importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de
tomar una decisión robusta, siendo así importante conocer desde la perspectiva del sector los posibles
impactos que se puedan determinar con este tipo de medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a la Cámara en relación con la RCS -137- 2010 y la metodología aprobada en
dicha resolución aportar sus valoraciones y demás información relevante sobre los siguientes aspectos, 
en los casos que aplique: 

1. Sobre su valoración respecto a la aplicación de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010

en los operadores en cuanto a los recursos disponibles ( sistemas tecnológicos y personal
técnico). 

2. Valoración sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010 para el
grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Valoración de los efectos económicos en los operadores relacionados con los cargos fijados

con la metodología aprobada en la RCS - 137- 2010. 

4. Consideraciones que a su criterio debe valorar el Regulador sobre las distintas metodologías

que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS - 137- 2010. 

5. Cualquier otra información que considere importante aportar de cara a la actualización de la
metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS -137- 2010. 

TEL.: + 506 4000- 0000

FAX: + 506 2215- 6821

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

800- 88- SUTEL

800-88- 78835
9estiondocumental@sutel. go.cr
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San José, 14 de agosto del 2019

07215- SUTEL- DGM- 2019

Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para

presentar la información requerida. 

Atentamente, 

SUPERINTENDEN I, DE TELE MUNICACIONES

al er Herrera Cantillo

Director

Dirección General de Mercados

Cc: CAL. LMM, RCA

Gestión: GCO-NRE- RCS- 01192-2019

TEL.: + 506 4000-0000

FAX: + 506 2215- 6821

800- 88- SUTEL

800- 88- 78835

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica

gestiondocumental@sutel. go. cr
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Sara Altamirano

De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 11: 11

Para: harias@camtic. org
cc: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07215- SUTEL- MM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Datos adjuntos: 07215- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenos días, 

Adjunto oficio 07215- SUTEL- DGM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar

algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocuinental@sutel. izo. cr

Cordialmente, 

f. 

ff
sutel

oa

1
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San José, 14 de agosto del 2019

07216- 5 UTE L -DG M- 2019

Señora

Ana Lucía Ramírez Calderón

Directora Ejecutiva

Asociación Cámara de infocomunicación y tecnología ( INFOCOM) 
aramirezC- infocom. cr

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS -137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la
fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en el artículos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, de los artículos 73 y
75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del
Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la

respectiva revisión de la resolución N° RCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la
fijación de los precios de interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de todo el sector de

telecomunicaciones; operadores, cámaras y asociaciones que poseen relación con el desarrollo del
mercado para que nos brinden insumos de cara al proceso de actualización de la metodología que

define los cargos mayoristas, aprobada mediante la resolución N° RCS- 137- 2010, ello con el fin de llevar

a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo anterior
debido a que es para la Dirección importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de

tomar una decisión robusta, siendo así importante conocer desde la perspectiva del sector los posibles
impactos que se puedan determinar con este tipo de medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a la Cámara en relación con la RCS - 137- 2010 y la metodología aprobada en
dicha resolución aportar sus valoraciones y demás información relevante sobre los siguientes aspectos, 
en los casos que aplique: 

1. Sobre su valoración respecto a la aplicación de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010

en los operadores en cuanto a los recursos disponibles ( sistemas tecnológicos y personal
técnico). 

2. Valoración sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010 para el

grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Valoración de los efectos económicos en los operadores relacionados con los cargos fijados

con la metodología aprobada en la RCS -137- 2010. 

4. Consideraciones que a su criterio debe valorar el Regulador sobre las distintas metodologías

que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS -137- 2010. 

5. Cualquier otra información que considere importante aportar de cara a la actualización de la

metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS -137- 2010. 

Página 1 de 2

TEL.: + 506 4000-0000 Apartado 151- 1200

FAX: + 506 2215-6821 San José - Costa Rica
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San José, 14 de agosto del 2019

07216- SUTEL- DGM- 2019

Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para
presentar la información requerida. 

entament

SUPERINTENDS DE TEL COMUNIC IONES

Telema
Paca todos

ér Herrera Cantillo

Director

Dirección General de Mercados

Cc: CAL. LMM, RCA

Gestión: GCO- NRE- RCS- 01192- 2019

TEL.: + 506 4000-0000

FAX: + 506 2215- 6821

800- 88- SIITFI

Apartado 151- 1200

San José - Costa Rica
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Sara Altamirano

De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 11: 16

Para: aramirez@infocom. cr

cc: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07216- SUTEL- MM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Datos adjuntos: 07216- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenos días, 

Adjunto oficio 07216- SUTEL- 13GM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar

algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocwnental@sutel. o. cr

Cordialmente, 

A

YA Z 

aCED a
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San José, 14 de agosto del 2019

07217- SUTEL- DGM- 2019

Señores

Asociación Nacional de Consumidores Libres

info@consumidoreslibres. org

REVISIÓN DE LA RESOLUCIÓN RCS -137- 2010, Sobre la definición de la metodología para la
fijación de los precios de interconexión

La Dirección General de Mercados de la Superintendencia de Telecomunicaciones ( DGM) con base

en lo definido en el artículos de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, de los artículos 73 y
75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, y del artículo 32 del
Reglamento de Acceso e Interconexión de Redes de Telecomunicaciones, y en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano Desconcentrado ( RIOF), realizará la

respectiva revisión de la resolución NORCS- 137- 2010 en donde se aprobó la metodología para la
fijación de los precios de interconexión. 

La Dirección General de Mercados considera importante la participación de todo el sector de
telecomunicaciones; operadores, cámaras y asociaciones que poseen relación con el desarrollo del
mercado para que nos brinden insumos de cara al proceso de actualización de la metodología que
define los cargos mayoristas, aprobada mediante la resolución N° RCS- 137- 2010, ello con el fin de llevar

a cabo un proceso abierto y que brinde insumos importantes para la mejora regulatoria. Lo anterior
debido a que es para la Dirección importante recabar la mayor cantidad de información con el fin de
tomar una decisión robusta, siendo así importante conocer desde la perspectiva del sector los posibles
impactos que se puedan determinar con este tipo de medidas regulatorias. 

Por lo tanto, se le solicita a la Asociación de Consumidores Libres en relación con la RCS - 137- 2010 y
la metodología aprobada en dicha resolución aportar sus valoraciones y demás información relevante
sobre los siguientes aspectos, en los casos que aplique: 

1. Sobre su valoración respecto a la aplicación de la metodología aprobada en la RCS -137- 2010
para el cálculo de los cargos de interconexión de los servicios de telecomunicaciones. 

2. Valoración sobre la razonabilidad de la metodología aprobada en la RCS -137-2010 para el
grado de desarrollo actual del mercado. 

3. Valoración de los efectos económicos en los consumidores relacionados con los cargos fijados
con la metodología aprobada en la RCS -137- 2010. 

4. Consideraciones que a su criterio debe valorar el Regulador sobre las distintas metodologías
que podrían ser analizadas en función de la revisión de la RCS -137- 2010. 

5. Cualquier otra información que considere importante aportar de cara a la actualización de la
metodología para estimar los cargos de interconexión aprobados en la RCS - 137- 2010. 
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San José, 14 de agosto del 2019

07217- SUTEL- DGM- 2019

Conforme a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública, Ley 6227, 
se le otorga un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente oficio para
presentar la información requerida. 

ntame e, ce1e° m paca
SUPERINTENDEE TE EC<óMUNICACIONES

WáYer Herrera Cantillo
Director

Dirección General de Mercados

Cc: CAL. LMM, RCA

Gestión: GCO- NRE-RCS- 01192-2019
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Sara Altamirano

De: Notificaciones

Enviado el: miércoles, 21 de agosto de 2019 11: 18

Para: info@consumidoreslibres.org
cc: Cinthya Arias; Laura Molina; Raquel Cordero

Asunto: 07217- SUTEL- DGM- 2019 Revisión de Resolución RCS - 137- 2010

Datos adjuntos: 07217- SUTEL- DGM- 2019. pdf

Buenos días, 

Adjunto oficio 07217- SUTEL- 13GM- 2019 para su respectiva información. 

IMPORTANTE: Este es un correo para envío de documentación, NO responder. Si desea enviar

algún documento hacerlo al siguiente correo: gestiondocwnental@sutel. Ro. cr

Cordialmente, 

N0* 1 AC10,NE$... 

80=88- 5UTEi: i7883' 
AWW0161- 1000' 

an JosO CostaRica- 

ww,tv.státel.goscr
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Sra. Cinthya Arias Leitón

Dirección General de Mercados

Superintendencia de Telecomunicaciones
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Asunto. Revisión de la resolución RCS -137- 2010 sobre definición de metodología

para la fijación de precios de interconexión. 

Ref. Nota 06807- SUTEL- DGM- 2019 del 30 de julio de 2019 y Nota 07402- 
SUTEL- DGM- 2019 de 20 de agosto de 2019

Estimada señora. 

En atención al oficio de referencia, nos permitimos remitir a continuación las

observaciones a la consulta realizada en el proceso de revisión de la resolución RCS - 

137 -2010 sobre definición de metodología para la fijación de precios de interconexión. 

I. Aplicación de la metodología aprobada a partir de la resolución RCS -137- 

2019. 

Se ha entendido que el acceso y la interconexión constituyen dos elementos claves al

momento de la apertura de un mercado de telecomunicaciones y que son aspectos
fundamentales para generar interés por parte de potenciales operadores a prestar

servicios en Costa Rica. 

Es por esto que resultaba imprescindible que desde el inicio de la apertura del mercado, 

la SUTEL definiera cuando menos unas pautas sobre las condiciones en que estos

servicios de acceso e interconexión tendrían que ser prestados, primordialmente por el

operador incumbente o importante. 
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Es en ese contexto, que en el año 2009 la SUTEL declaró al Grupo ICE como operador

importante en todos los mercados mayoristas y se le impusieron, entre otras, las

obligaciones relativas a: 

Orientación de precios en función de los costos

Transparencia a través de la publicación de una Oferta de Interconexión de

Referencia ( OIR) 

Presentar una contabilidad separada para cada uno de los servicios

No discriminación

Ante un potencial conflicto de acceso y/ o interconexión, la SUTEL debió haber definido
tanto el contenido mínimo de la Oferta de referencia ( OIR) como la metodología de

estimación de costos que garantizara, en caso de intervención, la orientación de los

precios en función de los costes de producción, pero también, y en forma inmediata, el
sistema de contabilidad separada que garantizara la no existencia de subsidios cruzados, 

la transparencia en la imputación de los costos de los distintos servicios y aprobar el
modelo presentado por el ICE a partir del establecimiento de un Reglamento de

Contabilidad Separada o, cuando menos, una resolución del Consejo Directivo de la

SUTEL donde se establecieran los principios, criterios y condiciones que deberían seguir
los operadores importantes para la presentación de sus resultados. 

Lamentablemente, si bien las dos primeras definiciones las hizo SUTEL en el 2010, no

fue sino hasta setiembre del 2014 que la SUTEL sometió a consulta pública el Manual

de Contabilidad Regulatoria, misma que quedó en firme hasta el mes de enero del 2015. 

Es decir, hubo dos aprobaciones de Ofertas de Interconexión de Referencia ( nov de 2010

y marzo 2014) por parte de la SUTEL sin contar con una metodología de contabilidad
regulatoria. 

Es comprensible entonces que, sin la especificación de esta metodología, difícilmente la

SUTEL sería capaz de verificar que los precios de los distintos servicios mayoristas

cumplían con el principio de orientación de precios en función de los costos, permitiendo

una recuperación de estos por parte del ICE, algo que incluso hoy en día no se ha
definido por cuanto la SUTEL no ha aprobado el modelo de contabilidad separada

presentado por la institución, lo que genera inseguridad jurídica en la aplicación de dicho

modelo. 

Distintos consultores internacionales señalan como parte de sus recomendaciones que

si bien la estrategia de los reguladores en el inicio de las aperturas de mercados consistía

en desarrollar modelos " bottom up" mientras que se construían los modelos de

contabilidad separada, para la fijación de la política tarifaria era necesario conocer los
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costos reales soportados por los Operadores con Peso Significativo de Mercado, lo cual

únicamente se podía conocer a través de los modelos contables en sus distintos

estándares ( históricos, corrientes e incrementales). 

La no consideración de dichos costos reales conllevaba el riesgo, - como de hecho ha

ocurrido respecto al ICE-, a la realización de determinados supuestos, que, sin ser

necesariamente erróneos, pudieran no ajustarse a la realidad técnica y económica que
caracterizan a las infraestructuras que se utilizan para la prestación de los distintos

servicios sobre los que se van a estimar los costos, y finalmente se fijaran las tarifas. 

En esta misma línea, Deloitte señala en sus recomendaciones a la SUTEL: 

la recomendación también estaría asociada a la componente temporal, en el sentido de que a

corto plazo parece lógico y razonable que los modelos bottom up sean las herramientas que
permitan la estimación de los costos asociados a los distintos servicios, sin embargo, a medio

plazo la SUTEL debería contar con un modelo contable ( top down) que permita conocerlos costos
reales asociados a la prestación de estos servicios, para lo cual, debería especificarlos principios, 

criterios, condiciones y fases que deberían tener los modelos contables al objeto de conseguir

modelos homogéneos entre todos los operadores que estuvieran sujetos a esta obligación y
modelos que arrojaran resultados comparables a lo largo de los distintos ejercicios." 

Parece lógico pensar que transcurridos diez años desde la apertura del sector y teniendo
en cuenta que el ICE ha venido presentando información contable periódicamente, 

resulta urgente que la SUTEL aprobara debidamente el modelo contable top - down tanto
del ICE como del resto de operadores con peso significativo de mercado. 

De este modo, no sólo se lograría reconocer todos los costos reales atribuibles a los

distintos servicios sino también se obtendría una comparabilidad de los modelos y dotaría
de la seguridad jurídica y transparencia necesarias para las futuras aprobaciones de
tarifas mayoristas. 

En ese sentido, se considera que un primer elemento y supuesto necesario en esta
revisión que se propone hoy en día realizar la SUTEL, debe ser el aprobar el modelo de
contabilidad separada presentado por el ICE. A partir de su aprobación, entonces debe

ser dicho modelo el que se utilice en la fijación tarifaria, en lugar de utilizar modelos

bottom up teóricos, como los modelos bottom up de tierra quemada que actualmente usa

SUTEL y que no reflejan ni la arquitectura de red ni la estructura de costos del ICE, lo
cual evidentemente tiene un impacto no sólo sobre los resultados de la institución sino

también sobre la capacidad de inversión necesaria para la sostenibilidad y desarrollo de
la red. 

La siguiente Tabla muestra un listado de algunas ventajas y desventajas de cada una de
las metodologías contables: 
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Ventajas Inconvenientes

Captura los costos totales asociados a la Requiere un alto nivel de confidencialidad

prestación de diversos servicios Lleva mucho tiempo

Puede reconciliarse fácilmente con los Puede incluir ineficiencias

estados financieros

Ventajas Inconvenientes

Captura la eficiencia del proceso de Tiende a infravalorar o ignorar costos

producción en términos de costos importantes

Aplicación relativamente fácil La red modelo difiere de las redes existentes

En caso de un diseño erróneo podría arrojar

unos resultados incoherentes con los

obtenidos de un modelo top down

Ventajas Inconvenientes

Captura la realidad y permite a los operadores Requiere un calendario definido: primero un

importantes recuperar todas las categorías de modelo bottom up y luego un modelo top
costos down, reconciliándose por último ambos

Captura la eficiencia de la red modelos

Lamentablemente, como venimos de exponer, SUTEL optó por el modelo bottom up
donde los inconvenientes identificados se han convertido en realidad. 

Hoy en día, su utilización ha generado un lastre en la capacidad de inversión y
rentabilidad de la industria de telecomunicaciones de Costa Rica, tal y como se
desprende del informe estadístico anual que SUTEL ha publicado el pasado 31 de julio

de 2019. Es éste, unido al desfase tarifario existente, el mayor responsable del

estancamiento en los niveles de inversión que, unido a un descenso de la rentabilidad

de los operadores, crea un escenario de tormenta perfecta para impedir los desarrollos

futuros que un mercado requiere, máxime en un escenario mundial de transformación

digital. 

Los resultados presentados por la SUTEL para el cierre del año 2018, muestran una

industria con evidentes señales de desaceleración económica, los ingresos de manera

general crecen, pero cada vez a un ritmo menor, tal y como se observa en los siguientes
gráficos contenidos en el informe presentado por el regulador hace dos semanas. 
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Gráfico Nº 1. 

Costa Rica. Ingreso total del sector de comunicaciones, 2014- 2018

Cifras anuales en millones de colones y porcentajes de variación) 

El montado de
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Gráfico N4 2. 

Costa Rica. Ingreso total del sector de telecomunicaciones como proporción del PIB', 

2014- 2018

Cifras anuales en porcentajes) 
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Fuente: SUTEL, Estadísticas del Sector Telecomunicaciones, Costa Rica Informe 2018

En esta situación, es inevitable el efecto directo en términos de inversión, donde se

observa claramente la misma tendencia que en los ingresos de la industria, al medirla

como porcentaje del PIB. Para el 2018, esta figura es de 0, 5%, la menor proporción

observada en el periodo 2014 — 2018, según se detalla en la siguiente imagen. 

Gráfico Nº 6. 

Costa Rica. Inversión total del sector de telecomunicaciones como proporción del

PIB', 2014- 2018

Cifras anuales en porcentajes) 

Nota. LProducto Interno finito a precios co enles de mercado

Fuente Sute( fheocsón Crneral de Mercados. Costa foca. 2018_ 

Fuente: SUTEL, Estadísticas del Sector Telecomunicaciones, Costa Rica Informe 2018

La fuerte presión competitiva y la necesidad de ganar participación de mercado por parte
de los nuevos actores, ha provocado que, desde el inicio de la apertura, las promociones

generen guerra de precios en los servicios de mayor peso en ingresos: telefonía móvil e

Internet. 
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Esta realidad ha sido potenciada por el hecho de que la SUTEL desde el año 2009 optó

por establecer precios tope sin haber establecido las tarifas que respondían a la realidad

del mercado, pues no se validaron los costos de los servicios existentes al momento de

la apertura. 

En más de una ocasión el ICE alertó debidamente a la SUTEL y a diferentes instancias
del Gobierno sobre el contrasentido que resultaba el establecimiento de precios tope a

las tarifas y, al mismo tiempo, valerse de un modelo de costos de interconexión que no
reconociera las realidades del mercado y los operadores. Al actuar como se ha hecho, 
se ha penalizado doblemente a empresas como el ICE. 

Esta situación es la que produce un efecto directo sobre los ingresos de los operadores

al tener precios efectivos mucho menores al aplicar las necesarias promociones de

mercado y, por lo tanto, una presión hacia la desaceleración económica en la actividad, 
reflejada en cada vez menores inversiones. 

Es una realidad económica cuasi dogmática que, en mercados en competencia, las

inversiones responderán a una política de retorno sobre las mismas. El inversionista

siempre comparará dónde su dinero puede obtener un mayor rédito a igual situación de

riesgo; si el riesgo es mayor, en esa misma medida también deberían ser exponenciales

los posibles beneficios. Sin embargo, cuando el riesgo del inversionista es alto - como

ocurre en los mercados de infraestructura- y el retorno tiende hacia la baja, en lugar de
crecer, las decisiones de inversión se tornan muy fáciles, emigrando las mismas a
mercados o sectores mucho más atractivos y redituables. 

Es justamente lo que ha estado ocurriendo en Costa Rica desde la apertura y las
decisiones de la SUTEL que crearon la situación regulatoria actual, la cual obvia y decide
omitir los beneficios que un modelo contable traería sobre las propias decisiones del

órgano regulador frente al uso de modelos alternativos no basados en la realidad como

los modelos bottom up que actualmente se utiliza. 

Efectivamente, consecuencia de la aplicación de los modelos de contabilidad, la SUTEL

estaría en condiciones de. 

Fijar los precios mayoristas de los distintos servicios incluidos en la Oferta de

Interconexión de Referencia, teniendo en cuenta los costos y la arquitectura real
que tiene el ICE, contrario a un modelo teórico no basado en la realidad de lo que

ocurre en el mercado costarricense. 

Controlar la existencia de comportamientos anticompetitivos, como precios

predatorios, estrechamiento de márgenes y subsidios cruzados. De esta manera
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evita tener que construir modelos con suposiciones o imputaciones en los

cálculos que no son sostenibles en instancias jurisdiccionales, en tanto resulta

imposibles de explicar racionalmente. 

Estimar el costo del cumplimiento de las Obligaciones de Servicio Universal

OSU), especificando de una forma objetiva y transparente los criterios de reparto
y contribución al Fondo Nacional de Telecomunicaciones ( FONATEL) por parte
de los distintos operadores. 

Facilitar la resolución de controversias y conflictos en materia de interconexión y
acceso. 

Controlar el éxito o fracaso de las políticas regulatorias que aplica en función de

los márgenes de los distintos servicios regulados y no regulados que

periódicamente los operadores tendrían que presentar como parte de sus

obligaciones regulatorias. 

Los lineamientos establecidos por la SUTEL en la resolución RCS - 137- 2010 no han

dotado al ICE de las herramientas suficientes para lograr la aplicación de la metodología

de modo tal que el mismo responda a las expectativas del propio regulador y del
mercado. 

H. Razonabilidad de la Metodología aprobada

Respecto del modelo aplicado por la SUTEL en la resolución RCS -137- 2010, se observa

que muchos de los datos utilizados corresponden a información obtenida de

benchmarking internacionales — en ocasiones considerando países cuyas condiciones

demográficas, económicas, sociales, tecnológicas, climatológicas y geográficas no
coinciden con las de Costa Rica-, lo cual le resta comparabilidad con el mercado nacional

de las telecomunicaciones. 

Otro de los elementos criticables es que una parte de la información se obtiene de bases

de datos de terceros, a los cuales los operadores no tienen acceso, con lo cual se dificulta

el seguimiento de los cálculos y sus críticas o ajustes. 

Estos elementos no solo impiden la revisión de la razonabilidad del cálculo de las tarifas

que le son impuestas a los operadores, sino que no corresponde con la realidad de Costa

Rica, con lo que se estaría obligando a los operadores a funcionar sin poder cubrir sus

costos o bien a intentar cerrar esta brecha en detrimento de sus clientes minoristas, al

aumentar los precios de los servicios ofrecidos a los mismos. Esta última opción no suele
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resultar viable en un mercado en competencia, cada vez más cercano a un " comodity", 

donde el factor diferenciador usualmente es el precio. 

El modelo, adicionalmente, carece de dinamicidad, por lo que la SUTEL debería revisarlo

con la frecuencia suficiente para asegurar que se consideran las condiciones del

mercado. 

Si bien celebramos el hecho de que la SUTEL se proponga su revisión en los actuales

momentos, las mismas deben producirse en períodos mucho más cortos - cada dos o

tres años-, lo que permitiría entonces obtener modelos más ajustados a la realidad del

mercado. Estas revisiones y el seguimiento de sus efectos no se han dado con la
frecuencia deseada. Las revisiones de tarifas, por ejemplo, pocas veces han considerado

las condiciones del mercado y los costos efectivos asociados a la prestación del servicio
o los objetivos de las políticas públicas relacionados con el desarrollo y crecimiento de la

red y los servicios. 

Como se ha mencionado anteriormente y es práctica habitual en todos los sectores
regulados, a fin de garantizar la sostenibilidad y el desarrollo del sector, es importante
reconocer los costos reales asociados a la prestación de los servicios. 

Por ello, el uso de los modelos bottom up, especialmente de tierra quemada, no son
recomendables y en todo caso deberían ser tomados como un piso de referencia, en

tanto no responden ni a la arquitectura de red del ICE ni a su estructura de costos. 

En este sentido, reiteramos la necesidad de que SUTEL apruebe a la brevedad el modelo

de costos y contabilidad presentado por el ICE de manera periódica y lo utilice en la
fijación de su política tarifaria, pues el mismo se ajusta a los principios, criterios y

condiciones definidos por la propia SUTEL. 

W. Efectos Económicos en la Empresa

La utilización de un modelo LRIC en su modalidad bottom up no permite la recuperación
de la inversión en infraestructura realizada por la empresa, desincentivando el desarrollo

y crecimiento de la red y de los servicios. 
Si bien este modelo pudo ser un referente - aún imperfecto- al momento de la apertura

del sector, resulta más que evidente que hoy en día no puede constituir la referencia a
utilizar para determinar o proyectar costos en Costa Rica. 

Asimismo, la metodología existente tampoco les ofrece a los operadores el margen

necesario para realizar el cambio paulatino de las redes a mejores y más eficientes

tecnologías que podrían permitir en el mediano y largo plazo una reducción natural de
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los costos, los precios al consumidor y el aumento en la calidad y cantidad de servicios
ofrecidos. 

Esta situación conduce a que las presiones sobre las tarifas en general y

específicamente sobre las de los servicios de interconexión, mantenidos artificialmente

bajos, en el corto y mediano plazo las operadoras trasladen cualquier costo no cubierto
por los servicios mayoristas a los servicios minoristas, desmejorando las condiciones en

este mercado. 

Los efectos de usar una metodología de bottom up que no tiene en cuenta ni la

arquitectura de red del ICE ni su estructura de costos son a todas luces muy negativos
por cuanto no sólo suponen un deterioro de márgenes sino también perjudican la

capacidad de inversión del sector de telecomunicaciones a nivel nacional. Esta situación

tiene en última instancia un impacto directo sobre el cumplimiento de objetivos y metas
de la estrategia digital nacional y un agravamiento del déficit de acceso. 

En relación con el impacto en el Negocio Mayorista del ICE de los últimos 3 años, 

producto de los cargos de interconexión por tráfico, definidos por SUTEL, en primer

término es necesario indicar que a pesar de que los volúmenes de tráfico entrante y
saliente se encuentran balanceados y de que en principio podría suponerse que al existir
ese " balanceo" de tráfico los ingresos y gastos mayoristas por terminación serían

aproximadamente los mismos, es importante aclarar que esta situación no es así y que
el ICE obtiene un resultado negativo por el tráfico con sus consecuentes pérdidas

anuales, según se demuestra en documento adjunto como Anexo. 

W. Consideraciones que la SUTEL debe valorar sobre la metodología

Como hemos puesto de manifiesto en reiteradas ocasiones, la SUTEL no sólo debería

de tener en cuenta los costos reales asociados a la prestación de servicios y la
arquitectura real del ICE para la fijación de tarifas reguladas, sino también aprobar el

modelo contable que se presenta periódicamente y usarlo como herramienta de política
regulatoria. 

Tal y como se indicara anteriormente, los modelos de bottom up son generalmente
utilizados como referencia para la determinación de la tarifa y sus resultados son
asociados a " precios piso". 

La utilización de modelos de costos incrementales, según la práctica internacional, no se

aplica únicamente bajo la modalidad de bottom up, sino que también se realizan bajo la
modalidad top down, nuevamente con el fin de conciliar ambos modelos, y terminar
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definiendo una tarifa final, no basada únicamente en el resultado final del modelo

incremental, sino producto de una consideración objetiva del costo del servicio y de las
necesidades competitivas del mercado. 

La aplicación de ambas modalidades también permite crear un rango para definir una

banda de precios para los servicios mayoristas, donde el precio calculado con la

modalidad top down puede ser utilizada como un precio piso para el mercado minorista, 
de modo que pueda determinarse si existen prácticas anticompetitivas, como las de

estrechamiento de márgenes. 

V. Otros

Finalmente, conviene hacer algunas precisiones sobre el momento en que se produce

esta revisión de la SUTEL y las condiciones de competencia imperantes en el mercado
costarricense. 

Más allá de los comentarios que hemos avanzado en torno a la necesidad de un cambio

en la metodología y la aprobación del costeo que ha venido reportando y utilizando el
ICE, se impone una reflexión más profunda sobre la definición de una hoja de ruta del

mercado. 

A diez años de la apertura, hay logros que son innegables, pero hay demasiadas tareas
pendientes para un mercado cuyo régimen de competencia se construyó desde cero. 

En primer lugar, la situación tarifaria y del déficit de acceso existente es una que no ha
sido abordada por la SUTEL ni por los gobiernos de turno de una manera seria, coherente

y consistente; y ello impacta de forma directa lo que es cualquier revisión de esquemas
o metodologías de costeo en tanto se trabaja con premisas irreales para arrojar

resultados más irreales aún. 

Reconocemos que la situación del déficit no es quizás aquella del 2009, pero de ninguna

manera es un problema resuelto, sino que toma otros matices en la medida en que los

operadores gozan de libertad en la determinación de sus tarifas minoristas, las cuales

partieron desde una meta equivocada. 

En la medida en que SUTEL no emprenda un estudio - o acepte como válidos aquellos

que le sean sometidos- para crear un mecanismo de compensación a dicho déficit en

favor del ICE, está generando una realidad desigual en términos competitivos. 
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Por otra parte, los esfuerzos desplegados en la creación de una agenda nacional de

transformación digital pasan por un robustecimiento de la infraestructura y conectividad
de nuestro país. Para la ampliación de las redes existentes se requiere de inversiones

continuas y cuantiosas que solo serán posibles en la medida en que los operadores
puedan lograr un retorno mínimo razonable de las mismas. 

Lamentablemente y como hemos ya demostrado, esta rentabilidad no se logra con la

continuidad en políticas públicas fallidas que no reflejen la realidad del mercado y solo
vengan a perpetuar las inequidades existentes. 

El consenso general a nivel mundial está asociado a un cambio en los paradigmas

regulatorios, por lo que nuestro país no puede seguir obrando sobre un modelo

regulatorio que no es conforme con el proceso de transformación digital. 

Basta resaltar el caso de los operadores OTT (" Over the Top"), los cuales compiten en

igualdad de servicios con el ICE y otros operadores de redes, pero no están requeridos
de cumplir ninguna de las obligaciones del Reglamento General de Acceso e

Interconexión. Solo este único ejemplo es suficiente para ilustrar que el camino a

emprender no es uno de simple actualización de la metodología de costos, sino el pensar

si debe existir una siquiera que se imponga en estos momentos. 

El trayecto que han recorrido recientemente otros reguladores de la Región, apunta a un

redescubrimiento de la labor regulatoria a partir de objetivos de políticas sociales que

ponen como centro la expansión de la infraestructura. Y todo crecimiento en redes e

infraestructura necesita de políticas públicas que incentiven la rentabilidad, sin descuidar

calidad y atender a las necesidades y derechos de los consumidores. 

En esa delicada ecuación podría enmarcarse el repensar una reglamentación de costos

de acceso que continúe incentivando las inversiones, el robustecimiento de las redes y

el dotar a nuestros ciudadanos de servicios cada vez más innovadores y asequibles. 

En este contexto el ICE considera importante la valoración por parte del Regulador de

los siguientes aspectos: 

1. Aprobar formalmente el modelo de costos regulatorios presentado por el ICE. 

2. Establecer una metodología de enfoque híbrido para la fijación de tarifas

mayoristas reguladas que utilice tanto el modelo top- down para determinar los

11



costos incurridos eficientemente por la empresa y el modelo bottom- up para
comprobar su eficacia. Utilizar esta metodología como instrumento para conciliar

ambos modelos en el cálculo de los costos de interconexión. 

3. Contrastar los modelos top- down con modelos de costes bottom- up para reflejar
la eficiencia o los costes relevantes como forma de ajustar redes sub -óptimas o

redes sobre- dimensionadas. 

4. Fijar las tarifas mayoristas a partir de un rango más que en un valor puntual

derivado de la sola aplicación de un modelo de costos incrementales, tomando en

cuenta siempre el principio rector de orientación a costos, mismo que rige nuestra

legislación y es utilizada por los organismos de regulación europeos líderes en
materia regulatoria tarifaria. 

5. Finalmente, con la oportunidad que brinda esta revisión, acompañarla de la

definición de políticas regulatorias claras y con objetivos definidos acorde a la
necesidad de cada mercado. 

Con fundamento en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública ( Ley
N° 6227), el artículo 2 de la Ley de Información No Divulgada ( Ley N° 7975) y el artículo

35 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de
Telecomunicaciones ( Ley 8660), solicitamos garantizar la confidencialidad de la

información suministrada en el Anexo adjunto, remitida en Sobre de Seguridad número

S134535976, al tratarse de información sensible de carácter comercial y económico de
esta institución. 

Quedamos a la orden para aclaraciones o ampliaciones adicionales. 

VBV- AOS- MHV- YSC

B Copias

Dirección Corporativa Telecomunicaciones

Unidad de Estrategia

Dirección de Finanzas

Dirección Relaciones Regulatorias

Atentamente, 

Dirección Relaciones Regulatorias

Hans Ji énez Láscarez

12
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ANEXO

Nota 264- 813- 2019 de 30 de Agosto de 2019

El impacto negativo en el Negocio Mayorista del ICE de los últimos 3 años, producto
de los cargos de interconexión por tráfico, definidos por SUTEL, es básicamente

originada por la composición del tráfico, pues de los 1. 100 millones de minutos que
terminan en la red del ICE, proveniente de los otros operadores móviles, 

aproximadamente 350 millones de minutos ( 31 % del tráfico) termina en la red fija y
por ese tráfico el ICE recibe un ingreso de X3, 70 por cada minuto; mientras que de

los 1. 075 millones de minutos que se originan en las redes del ICE hacia los otros

operadores móviles 1. 051 millones de minutos ( 98% del tráfico) terminan en sus

redes móviles, tráfico por el cual el ICE debe pagar X17, 95 por minuto. 

Esta asimetría en los cargos de interconexión en conjunto con la composición de

tráfico es lo que está provocando que el ICE esté enfrentando importantes pérdidas
por terminación de tráfico. El detalle de los desbalances en unidades físicas

minutos) y monetarias ( colones), se puede apreciar en el siguiente cuadro. 

Negocio Mayorista ICE: Intercambio tráfico con los Operadores Móviles de Red

2016- 2019

Período Detalle
Volúmenes de tráfico Montos en CRC

Entrante Saliente Saldo Ingresos Gastos Saldo

Intercambio Local Red Fija 365552559 6102043 359450516 1493207645 25800482 1467407163

Intercambio Local Red Móvil 843316222 1153019539 309 703 317) 15 137 526 189 20 172 358 727 5 034 832 538) 

2016 Terminación LDI Red Fija 13795623 341357 13454267 52145898 1826434 50319464

Terminación LDI Red Móvil 12357035 13333948 976913) 221808782 239344366 17535584) 

Total 1235 021440 1172 796 887 62 224 553 16 904 688 513 20 439 330 009 3 534 641 496) 

Intercambio Local Red Fija 362686749 29645603 333041146 1512280003 99996008 1412283995

Intercambio Local Red Móvil 783178448 1093834256 310 655 807) 14 058 053 150 19 350 508 474 5 292 455 324) 

2017 Terminación LDI Red Fija 16971164 2811306 14159859 65700577 10402829 55297748

Terminación LDI Red Móvil 11088669 16111674 5023005) 199041601 223829879 24788278) 

Total 1173 925 030 1142 402 838 31522192 15 835 075 331 19 684737 190 3 849 661 859) 

Intercambio Local Red Fija 350689762 8311375 342378387 1500415278 30255338 1470159940

Intercambio Local Red Móvil 725982963 1051609295 325 626 332) 13 033 493 108 18 876 386 846 5 842 893 738) 

2018 Terminación LDI Red Fija 21820586 1238750 20581836 82408366 4627635 77780731

Terminación LDI Red Móvil 11002042 14604431 3602388) 197486661 262149534 64662873) 

Total 1109 495 353 1075 763 852 33 731502 14 813 803 414 19173 419 354 4 359 615 940) 

Fuente: Información de los reportes de facturación 1016- 1018

Así las cosas, se desprende del cuadro anterior que efectivamente el ICE viene

enfrentando pérdidas cercanas a los ¢ 4. 400 millones de colones anuales, producto

de una pérdida de ¢ 5. 800 millones en el intercambio con la red móvil por el que el

ICE debe pagar una tarifa de ¢ 17, 95 por minuto por aproximadamente 325 millones

de minutos más por año a los operadores móviles y de un excedente de ¢ 1. 470

millones en la red fija producto de 342 millones de minutos que se reciben en nuestra

red fija y por la que el ICE cobra una tarifa de X3, 70 por minuto. 
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Señor Walther Herrera

Cantillo Director General de

Mercados Superintendenciade

Telecomunicaciones Estimado

señor: Reciban un cordial saludo. Hago referencia al oficio 07212- SUTEL- DGM-

2019, recibido el 21 de agosto del año en curso, relacionado a la "Revisión de

la Resolución RCS - 137- 2010, sobre la definición de la metodología para la fijación

de los precios de interconexión", en donde se solicita brindar aportese

información relevante, de cara al procesode actualización de la metodología de costos

aprobada mediante la resolución RCS - 137-

2010. Al respecto, me permito indicar que dicha resolución define el método de

Costos Incrementales de Largo Plazo ( LRIC, por sus siglas en inglés) utilizando el

modelo bottom- up scorched node como la metodología para el establecimiento de

los precios de interconexión con base en las recomendaciones obtenidas por parte

de Delloitte- Touche S. A (licitación 2009 PP-000010- SUTEL). Según menciona

dicha resolución el método "... bottom- up scorched node parte del diseño de la red

del operador importante, al cual se le realizan ajustes respecto a las condiciones

y características de la red establecida entre nodos con el fin de lograr una red

más

eficiente". Ministerio de Ciencia, Tecnologíay

Telecomunicaciones Zapote, 200 metros Oeste de Casa Presidencial, Edificio MIRA Apartado Postal: 5589.
1000 1 de

2 Tel: 221 1-1 299 1 Fax: 2211-

1280 Correo Electrónico secretaria. telecom cDmicit. go.

cr www. micit. go.
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Es importante destacar que cuando la resolución RCS - 137- 2010 fue emitida se

encontraba vigente la resolución RCS -307- 2009 que declaraba "[... 1 como operador

y proveedor importante en cado uno de los mercados relevantes [... 1 al grupo

económico conformado por el Instituto Costarricense de Electricidad y sus empresas

conexas ( Grupo ICE)". 

Sin embargo, a la fecha muchos mercados relevantes han sido declarados en

competencia efectiva, lo cual supone que no existen operadores importantes. Por lo

cual, en caso de que el Regulador valore mantener esta metodología, sería

conveniente considerar si el método bottom- up scorched node permite una fijación

de precios de interconexión acordes a la realidad actual de los mercados de

telecomunicaciones. 

Atentamente, 

EDWIN RICARDO Firmadodigitalmentepor
EDWIN RICARDO

ESTRADA ESTRADA HERNANDEZ

HERNANDEZ ( FIRMA) 

Fecha: 2019.09. 05

FIRMA) 12: 05: 18- 06' 00' 

Edwin Estrada Hernández

Viceministro de Telecomunicaciones

CC. Sr. Luis Adrián Salazar Solís, Ministro, MICITT

Señores Miembros del Consejo, SUTEL

Sra. Angélica Chinchilla Medina, Directora DEMT, MICITT

Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones

Zapote, 200 metros Oeste de Casa Presidencial, Edificio MIRA Apartado Postal: 5589. 1000
2 de 2

TeL 2211- 12991 Fax: 2211- 1280

r` Correo Electrónico secretaria. telecom( o) micit. go. cr

WWW. micit.go. cr
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Señores
Miembros del Consejo
Superintendencia de Telecomunicaciones

Asunto: Revisión de la metodología para el cálculo de los precios de interconexión
aprobada mediante resolución RCS-137-2010

La Dirección General de Mercados ( en adelante DGM) con base en las competencias
establecidas en los artículos 43 y 44 del Reglamento Interno de Organización y Funciones
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado ( RIOF), 
propone la revisión de la metodología aprobada en la RCS-137-2010 de las 10:50 horas del
05 de marzo de 2010, publicada en La Gaceta N° 53 del 17 de marzo de 2010 para la
determinación de cargos orientados a costos por acceso e interconexión, de conformidad
con el Artículo 32 del Reglamento de Acceso e Interconexión de los servicios de
telecomunicaciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE MERCADOS

Laura Molina Montoya Raquel Cordero Araica

Administradora Economista

Cinthya Arias Leitón Walther Herrera Cantillo

Jefe Director

Gestión: GCO-NRE-RCS-01192-2019
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A. ANTECEDENTES

1. Que en el proceso de apertura de los mercados y liberalización de los servicios de
telecomunicaciones, el régimen de acceso e interconexión se establece como elemento
trascendental para un proceso exitoso de promoción y establecimiento de la competencia
efectiva.  

2. Que conscientes de lo anterior, el Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, 
Estados Unidos y Centroamérica, en el Anexo 13, inciso IV:5 establece que los operadores de
servicios de telecomunicaciones deben tener la posibilidad de interconectarse a la red pública
de manera oportuna, en términos y condiciones no discriminatorias y con tarifas razonables, 
basadas en el costo, pero económicamente viables.  

3. Que en el año 2008, con la aprobación de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642 y
la reforma a la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 7593, mediante
la Ley de fortalecimiento de las entidades del sector telecomunicaciones, Ley 8660, se
establece en Costa Rica un régimen especial que sujeta a los operadores de redes públicas y
proveedores de servicios disponibles al público a negociar acuerdos o contratos de acceso e
interconexión para garantizar el acceso a recursos escasos y la interoperabilidad de redes y
servicios de telecomunicaciones.  

4. Que asimismo, la Ley de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, Ley 7593 y sus
reformas, establece que la SUEL podrá imponer a los operadores o proveedores importantes,  
obligaciones específicas según cada caso y como medida ante un problema específico de
mercado, entre otras: dar libre acceso a sus redes y a los servicios que por ellas presten, en
forma oportuna y en condiciones razonables y no discriminatorias ; proporcionar servicios e
información de la misma calidad y en las mismas condiciones que las que les proporcio na a
sus filiales o asociados y a sus propios servicios; facilitar el acceso oportuno a sus instalaciones
esenciales y poner a disposición información técnica relevante, para cumplir con las
obligaciones del régimen de acceso e interconexión; exigirles que ofrezcan acceso a los
elementos de red, en términos y condiciones y tarifas, orientados a costos que sean
razonables, no discriminatorios y transparentes , según se establezca reglamentariamente, y
estarán basados en los costos atribuibles a la prestación del servicio y de la infraestructura, los
cuales deberán incluir una utilidad en términos reales, no menor que la media de la industria
nacional o internacional. Incluso esta norma establece que la SUTEL podrá imponer
justificadamente estas obligaciones a otros operadores de redes públicas y proveedores de
servicios de telecomunicaciones disponibles al público, que no sean operadores importantes.  

5. Que como puede observarse, parte fundamental de este régimen son los principios de no
discriminación, transparencia, razonabilidad, proporcionalidad, orientación a costos. Es
precisamente en virtud de la no discriminación y transparencia es que la ley establece que los
cargos de acceso e interconexión tienen que estar orientados a costos. Por eso la Ley General
de Telecomunicaciones para garantizar este cumplimiento dispone que, en la negociación de
dichos cargos, estos operadores se basarán en la metodología que establezca la SUTEL
artículo 61).  

6. Que para dar cumplimiento a lo establecido en el nuevo marco legal del ordenamiento jurídico
de las telecomunicaciones, mediante la contratación número 2009 PP-000010-SUTEL, la
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SUTEL recibió de la empresa DELOITTE & TOUCHE, S.A. la asesoría necesaria para definir
la metodología para el cálculo de los precios de interconexión. 

7. Que la SUTEL estudió, valoró y analizó detalladamente los productos finales entregados por la
empresa DELOITTE & TOUCHE, S.A., los cuales fueron un insumo esencial para la escogencia
y definición de la metodología para el cálculo de los precios de interconexión. 

8. Que mediante Resolución RCS-137-2010 de las 10:50 horas del 05 de marzo de 2010, 
publicada en La Gaceta N° 53 del 17 de marzo de 2010, se definió la metodología para la
fijación de los precios de interconexión, la cual es el método de Costos Incrementales de Largo
Plazo (LRIC por sus siglas en inglés) utilizando el modelo bottom-up scorched node, aplicando
costos prospectivos. 

9. Que el resuelve III de dicha resolución establece que “La SUTEL revisará la metodología LRIC, 
bottom-up scorched node, con costos prospectivos en un plazo máximo de 3 años.” 

10. Que la SUTEL ha fijado los precios de Interconexión utilizando la metodología aprobada en la
RCS-137-2010 para las Ofertas de Interconexión por Referencia presentadas por el Instituto
Costarricense de Electricidad mediante resoluciones RCS-059-2014, RCS-110-2014 y RCS-
244-2016 debido a que el ICE no proporcionó los cargos de acuerdo con la metodología
definida por la Sutel.  

11. Que en la revisión de los mercados relevantes iniciada en el año 2015 por parte de la SUTEL
también se declararon como operadores con poder sustancial de mercado al Instituto
Costarricense de Electricidad, Claro CR Telecomunicaciones y Telefónica de Costa Rica TC, 
mediante resolución N° RCS-264-2016, “ Revisión del Mercado del servicio Mayorista de
Terminación en redes móviles individuales, análisis de grado de competencia en dicho
mercado, declaratoria de operadores importantes e imposición de obligaciones”, siendo una de
las obligaciones presentar una oferta de interconexión por referencia con los servicios y cargos
de los mercados donde han sido declarados como tales. ( folios 2497 al 2543 GCO-DGM-
MRE-01553-2016). 

12. Que asimismo el ICE fue declarado como operador con poder sustancial de mercado en la
resolución RCS-260-2016, “ Revisión del mercado mayorista del Servicio de Originación, 
Análisis del grado de competencia en dicho mercado, declaratoria de operadores importantes
e imposición de obligaciones”, y en la resolución RCS-263-2016 “ Revisión del mercado del
servicio mayorista de terminación en redes fijas individuales, análisis del grado de competencia
en dicho mercado, declaratoria de operadores importantes e imposición de obligaciones”, en
las cuales también se le ordenó suministrar una Oferta de Interconexión por Referencia.  

13. Que el día 6 de abril del 2018 mediante el oficio sin número (NI-03637-2018) TELEFÓNICA
remitió a la Superintendencia la primera versión de la OIR, así como el archivo mediante el cual
se calcularon los precios de terminación de voz en la red móvil y terminación de mensajería
corta La información pendiente fue completada mediante los oficios (NI- 06106-2018) del 18
de junio del 2018 y (NI-10567-2018) del 16 de octubre del 2018. ( expediente administrativo
T0053-STT-INT-01599-2017). 

14. Que mediante oficio 9010-348-2018 con número de ingreso NI-05074-2018 presentado el 18
de mayo del 2018 ante esta Superintendencia, el ICE hizo entrega de la Oferta de Interconexión
de Referencia 2018 y sus anexos para la revisión y aprobación correspondiente ( expediente
administrativo I0053-STT-INT-01405-2017). 
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15. Que en fecha 6 de agosto del 2018 mediante oficio RI -0129-2018 con número de ingreso NI-
07826- 2018, CLARO CR hizo entrega de la oferta de interconexión de referencia 2018 y sus
Anexos. ( expediente administrativo C0262-STT-INT-01600-2017). 

16. Que mediante resoluciones RCS-061-2019, RCS-062-2019 y RCS-063-2019 la SUTEL fijó los
cargos de interconexión fijos y móviles utilizando la metodología definida en la RCS -137-2010.  

17. Que resultado de dicha revisión y aprobación de las ofertas de interconexión de referencia de
los tres operadores declarados como importantes surge la necesidad de revisar la metodología
aprobada por la SUTEL para la determinación de los cargos de acceso e interconexión
establecida en la RCS-137-2010.  

18. Considerando la situación actual y los resultados de la aplicación de esta metodología, se
considera importante valorar la utilización tanto del modelo bottom up -como herramienta que
permitan la estimación de los costos asociados a los distintos servicios-, como del modelo
contable ( top down) que permita conocer los costos reales asociados a la prestación de estos
servicios, para lo cual, requiere especificar los principios, criterios, condiciones y fases que
deberían tener los modelos contables, con el fin de conseguir modelos homogéneos entre
todos los operadores sujetos a esta obligación y modelos que arrojaran resultados
comparables a lo largo de los distintos ejercicios. Adicionalmente, como consecuencia de los
diferentes procesos de revisión de la OIR, se hace necesario mejorar la actual metodología
con el objetivo de hacerla más flexible, no solamente para la aplicación de los cargos de
interconexión, sino también, para los cargos conexos; los cuales son indispensables para poder
dar dicha interconexión. A ello debe agregarse que la SUTEL en los procesos de revisión y
aprobación de las OIR solicita a los operadores presentar los cargos propuestos mediante la
aplicación de un modelo LRIC, bottom-up scorched node, según la resolución RCS-137-2010, 
siendo así que son los operadores quienes deben de aplicar el modelo de costos. En
consecuencia, se hace necesario hacer más accesible la aplicación de los modelos y, por ende, 
mejorar la metodología en los puntos que reiteradamente ha señalado el sector, y que, se han
reflejado con la experiencia adquirida en este proceso. 

B. COMPETENCIA DE LA SUTEL

1. Que los artículos 60 y 73 de la Ley de la Autoridad de los Servicios Públicos, Ley 7593, 
claramente establecen que corresponde a la SUTEL, ( i) asegurar el cumplimiento de las
obligaciones de acceso e interconexión que se impongan a los operadores o proveedores, así
como la interoperabilidad entre redes y servicios; e (ii) imponer a los operadores y proveedores, 
la obligación de dar libre acceso a sus redes y a los servicios que por ellas presten , en forma
oportuna y en condiciones razonables, transparentes y no discriminatorias, a los prestadores de
los servicios de telecomunicaciones.  

2. Que el artículo 61 de la Ley General de Telecomunicaciones, ley 8642 establece que los precios
de interconexión deben ser orientados a costos conforme al inciso 13 del artículo 6 de la presente
ley y serán negociados libremente entre los operadores, con base en la metodología que
establezca Sutel. Esta metodología deberá garantizar transparencia, objetividad, no
discriminación, factibilidad financiera y desagregación de costos.  
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3. Que en este sentido el inciso 13 del artículo 6 de la Ley 8642, define orientación a costos como
el  “cálculo de los precios y las tarifas basados en los costos atribuibles a la prestación del servicio
y de la infraestructura, los cuales deberán incluir una utilidad, en términos reales, no menor a la
media de la industria nacional o internacional, en este último caso con mercados comparables”. 

4. Que, asimismo, el artículo 75 de la Ley 7593, dispone:  

Artículo 75.- Obligaciones de los operadores y proveedores de telecomunicaciones
La Sutel podrá imponer, a los operadores y proveedores, las siguientes obligaciones. 

a) (…) 

b) Obligaciones de los operadores o proveedores importantes: 

i. Hacer pública la información que esta solicite, la cual deberá ser suficiente, clara, 
completa y precisa. 

ii. Mantener contabilidades de costos separadas para cada servicio, de acuerdo con
los reglamentos. 

iii. Abstenerse de realizar las prácticas monopolísticas señaladas en el régimen
sectorial de competencia correspondiente o en la Ley de promoción de la
competencia y defensa efectiva del consumidor. 

iv. Someterse al régimen tarifario correspondiente. 
v. Dar libre acceso a sus redes y a los servicios que por ellas presten, en forma

oportuna y en condiciones razonables y no discriminatorias, a los prestadores y
usuarios de servicios de telecomunicaciones, a los generadores y receptores de
información y a los proveedores y usuarios de servicios de información. 

vi. Proporcionar, a otros operadores y proveedores, servicios e información de la
misma calidad y en las mismas condiciones que la que les proporciona a sus
filiales o asociados y a sus propios servicios. 

vii. Facilitar el acceso oportuno a sus instalaciones esenciales y poner, a disposición
de los operadores y proveedores, información técnica relevante, en relación con
estas instalaciones, así como cumplir las obligaciones propias del régimen de
acceso e interconexión. 

viii. Abstenerse de divulgar o utilizar indebidamente la información de competidores, 
adquirida al proveer interconexión, arrendamiento o acceso a sus instalaciones
esenciales. 

ix. Exigirles que ofrezcan acceso a los elementos de red, de manera desagregada
y en términos, condiciones y tarifas, orientados a costos que sean razonables, 
no discriminatorios y transparentes, para el suministro de servicios de
telecomunicaciones disponibles al público, de conformidad con lo que
reglamentariamente se indique.  El cálculo de los precios y las tarifas estarán
basados en los costos atribuibles a la prestación del servicio y de la
infraestructura, los cuales deberán incluir una utilidad en términos reales, no
menor que la media de la industria nacional o internacional; en este último caso, 
con mercados comparables en la industria de las telecomunicaciones . 

x. Suministrar una Oferta de Interconexión por Referencia (OIR), suficientemente
desglosada, que contenga los puntos de acceso e interconexión y las demás
condiciones técnicas, económicas y jurídicas, que sirvan como marco de
referencia para el establecimiento de acuerdos de interconexión o resoluciones
de la Sutel. La OIR deberá ser aprobada por la Sutel, la cual podrá efectuar
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modificaciones, enmiendas o aclaraciones para el cumplimiento de los principios
y objetivos de esta Ley. 

xi. Las demás funciones que establece esta Ley. 

En circunstancias debidamente justificadas, la Sutel podrá imponer estas
obligaciones a otros operadores de redes públicas y proveedores de servicios de
telecomunicaciones disponibles al público.” 

5. Que, adicionalmente, el artículo 73 de la Ley 7593, establece como funciones del Consejo de la
SUTEL, entre otras, las siguientes: 

a) (…) 

b) Imponer, a los operadores y proveedores, la obligación de dar libre acceso a sus
redes y a los servicios que por ellas presten, en forma oportuna y en condiciones
razonables, transparentes y no discriminatorias, a los prestadores y usuarios de
los servicios de telecomunicaciones, a los generadores y receptores de
información y a los proveedores y usuarios de servicios de información, de
conformidad con lo que reglamentariamente se indique. 

c) Incentivar la inversión en el Sector Telecomunicaciones, mediante un marco
jurídico que garantice transparencia, no discriminación, equidad y seguridad
jurídica, a fin de que el país obtenga los máximos beneficios del progreso
tecnológico y de la convergencia. 

d) (…) 

i) Determinar la existencia de operadores o proveedores importantes en cada uno
de los mercados relevantes y tomar en cuenta los criterios definidos en los
artículos 13, 14 y 15 de la Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva
del consumidor, N. º 7472, de 20de diciembre de 1994, ysus

reformas. 

j) (…).” 6. Que, entre las funciones de la SUTEL en términos generales, el artículo 60 de la Ley
7593, señala, entre

otros: a) Aplicarel ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual
actuaráen concordancia con las políticas del Sector, lo establecido en el Plan
nacional de desarrollo de las telecomunicaciones, la Ley generaldetelecomunicaci
ones, las disposiciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales
yreglamentarias que resulten

aplicables. 

b) (…) e) Velar porel cumplimiento de los deberesy derechos de los operadores de
redesyproveedoresde serviciosde
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f) Asegurar, en forma objetiva, proporcional, oportuna, transparente, eficiente y no
discriminatoria, el acceso a los recursos escasos asociados con la operación de
redes y la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

g) (…) 

h) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se
impongan a los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la
interoperabilidad de dichas redes. 

i) (…).” 

7. Que, en virtud de lo anterior, SUTEL es el órgano encargado de emitir la metodología para el
cálculo de los cargos de acceso e interconexión. Muestra de lo dicho es lo reglado tanto en la
Ley 8642 según su artículo 59, con un alcance general y luego de una manera específica en el
artículo 32 del Reglamento de Acceso e Interconexión. Dichas normas versan textualmente lo
siguiente:  

Ley 8642
Articulo 59: El objetivo de este capítulo es garantizar el acceso y la interconexión de redes públicas

de telecomunicaciones, a fin de procurar la eficiencia, la competencia efectiva, la optimización del uso
de los recursos escasos y un mayor beneficio para los usuarios. La Sutel deberá asegurar que el
acceso e interconexión sean provistos en forma oportuna y en términos y condiciones no
discriminatorias, razonables, transparentes, proporcionadas al uso pretendido y no implicarán más que
lo necesario para la buena operación del servicio previsto.  

Las obligaciones de acceso e interconexión y las demás condiciones que la Sutel imponga serán
razonables, transparentes, no discriminatorias, proporcionadas al uso pretendido y no implicarán más
que lo necesario para la buena operación del servicio previsto…"  

Reglamento de Acceso e Interconexión
Artículo 32.-Determinación de los cargos por acceso e interconexión. Los cargos por acceso e

interconexión serán negociados entre los operadores o proveedores y orientados a costos de acuerdo
con la metodología de determinación de cargos por acceso e interconexión que establezca la
Sutel en sus resoluciones, la cual garantizará la transparencia, objetividad, no discriminación, 
factibilidad financiera y desagregación de los costos(..).” lo subrayado en negrita es nuestro.  

8. Que en materia de acceso e interconexión de redes de telecomunicaciones los operadores de
redes de telecomunicaciones deben ajustarse a los principios de no discriminación, salvaguardia
de la competencia, y transparencia debidamente desarrollados en los artículos 7 y 8 del
Reglamento de Acceso e Interconexión.  

9. Que la resolución del Consejo de la SUTEL número RCS-137-2010 de las 10:50 horas del 05 de
marzo de 2010, publicada en La Gaceta N° 53 del 17 de marzo de 2010, aprobó la metodología
para la fijación de los precios de interconexión, la cual es el método de Costos Incrementales de
Largo Plazo ( LRIC) utilizando el modelo bottom-up scorched node, aplicando costos
prospectivos.  



Apartado 151-1200
San José - Costa Rica

gestiondocumental@sutel. go.cr

TEL.: + 506 4000-0000

FAX:  + 506 2215-6821

800-88-SUTEL
800-88-78835

20 de marzo de 2020
02438-SUTEL-DGM-2020

Página 9 de 36

C. SITUACIÓN ACTUAL

1. Enfoque de regulación de precios en Costa Rica

El enfoque de la legislación en Costa Rica sobre la aplicación de cargos mayoristas parte
principalmente de una orientación a costos. La Ley 8642 establece en el artículo 6 la definición de
orientación a costos y establece que esta responde al cálculo de los precios y las tarifas basados en
los costos atribuibles a la prestación del servicio y de la infraestructura, los cuales deberán incluir
una utilidad, en términos reales, no menor a la media de la industria nacional o internacional, en este
último caso con mercados comparables. 

El Reglamento de acceso e interconexión de redes de telecomunicaciones  (RAIRT), en el artículo 5
establece las definiciones aplicables a dicho reglamento, dentro de las cuales indica que la estructura
de costos se refiere a la descripción desagregada de los componentes del costo total que se tomarán
en cuenta para definir los precios de un servicio. 

Por su parte, en el artículo 32 se establece que la determinación de los cargos por acceso e
interconexión, serán negociados entre los operadores o proveedores y orientados a costos de
acuerdo con la metodología de determinación de cargos por acceso e interconexión que establezca
la Sutel en sus resoluciones, la cual garantizará la transparencia, objetividad, no discriminación, 
factibilidad financiera y desagregación de los costos.  

El artículo 61 Precios de interconexión, establece que los precios de interconexión deberán estar
orientados a costos, conforme al inciso 13) del artículo 6 de esta Ley y serán negociados libremente
por los operadores entre sí, con base en la metodología que establezca la Sutel.  Esta metodología
deberá garantizar transparencia, objetividad, no discriminación, factibilidad financiera y
desagregación de costos. 

Asimismo, dicho reglamento, en el artículo 26, respecto a otros servicios mayoristas, tal y como el
servicio de coubicación, establece que “ la metodología de estimación de los cargos, así como las
condiciones técnicas mínimas de la coubicación serán fijadas por el Consejo de la Sutel, mediante
resolución razonada”.  

El Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones en el artículo 75, establece las obligaciones
generales de los operadores o proveedores importantes, dentro de las cuales se encuentra ofrecer
acceso a los elementos de red de manera desagregada y en términos, condiciones y a tarifas
orientadas a costos, que sean razonables, no discriminatorias y transparentes, para el suministro de
servicios de telecomunicaciones disponibles al público. 

Por su parte, en el Reglamento sobre el uso compartido de infraestructura de las redes públicas de
telecomunicaciones, el cual regula el uso compartido de infraestructuras físicas de las redes
externas, en el artículo 64 establece que los cargos por uso compartido de recursos escasos, en
particular canalizaciones, ductos, postes, torres, estaciones y demás instalaciones serán negociados
entre las partes libremente y deberán estar orientados a costos de acuerdo con la metodología
establecida por la SUTEL. Asimismo, en el artículo 65 se definen los principios sobre los cuales
deberá basarse la determinación de los costos atribuibles a la compartición de la infraestructura, los
cuales se basan en orientación a costos, costos causalmente inducidos y que debe incluir utilidad
razonable, remuneración al capital, entre otros.  
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Para valorar la metodología aprobada en la RCS-137-2010 es importante conocer la situación actual
de todos aquellos procesos que tienen relación con su aplicación, y así realizar una valoración sobre
la aplicabilidad de la metodología a la luz de nuevos elementos y la situación actual del mercado, 
como por ejemplo el análisis, revisión y declaratoria de los mercados relevantes llevado a cabo entre
el 2016 y 2018, la obligación de la presentación de la Contabilidad Regulatoria y de las Ofertas de
interconexión por referencia. A continuación, se detallan los puntos más importantes asociados a
estos procesos:  

2. Valoración de la competencia efectiva de los Mercados Relevantes del sector
telecomunicaciones

La revisión de un mercado relevante tiene como objetivo definir el grado de competencia en dicho
mercado, declarar los operadores importantes e imponer obligaciones regulatorias específicas, 
según el fallo o problemática de mercado detectada. Dentro de estas obligaciones se encuentra la
de presentar una oferta de interconexión por referencia (OIR).  

Una oferta de interconexión de referencia corresponde a la oferta de servicios mayoristas que deben
ofrecer los operadores declarados como importantes en determinado mercado en el cual se incluyen
las especificaciones técnicas, legales y económicas para la prestación de cada servicio.  

Los cargos propuestos en dicha oferta deben calcularse siguiendo las metodologías definidas y
aprobadas por SUTEL. Hoy en día, los cargos de interconexión deben calcularse según lo
establecido en la resolución RCS-137-2010.  

En el año 2016 la SUTEL inicio la revisión de los mercados relevantes definidos en la RCS-307-2009
del 24 de septiembre del 2009, “ DEFINICIÓN DE LOS MERCADOS RELEVANTES Y DE LOS
OPERADORES Y/O PROVEEDORES IMPORTANTES”.  

En dicha revisión, se estableció que existen condiciones de competencia efectiva en los mercados
de telecomunicaciones móviles, desagregación de bucle, acceso y originación en una red móvil, 
acceso residencial a internet desde una ubicación fija, Telefonía Internacional, Roaming
Internacional y Tránsito de Telecomunicaciones, acceso y transporte de capacidad internacional, 
líneas dedicadas.  Por lo tanto, para esos casos se eliminó la regulación tarifaria y demás
obligaciones impuestas al operador importante declarado en esos mercados, según la Ley de la
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.1

Por su parte se resolvió que los mercados de terminación en redes fijas individuales, terminación en
redes móviles individuales, telefonía fija y servicio de originación no presentan condiciones
suficientes de competencia efectiva por lo que se mantienen bajo regulación tarifaria.  

En el mercado minorista de telefonía fija, al igual que en el mercado mayorista de originación , de
acuerdo con la resolución N° RCS-260-2016 se declaró al Instituto Costarricense de Electricidad, 
como operador con poder sustancial de mercado.  

Para el mercado de terminación en redes fijas individuales, según la RCS-263-2016 se declara al
Instituto Costarricense de Electricidad con poder sustancial de mercado y por ende está obligado a

1 RCS- 248-2017, RCS- 265-2016, RCS-262-2016, RCS-258-2016, RCS-259-2016, RCS-266-2018, RCS-191-2017, RCS-

257-2016, RCS-256-2016, RCS-266-2016, RCS-297-2018 y RCS-339-2018.  
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presentar una OIR para este servicio, así como una contabilidad regulatoria completa, entre otras
obligaciones.  

En el mercado de terminación en redes móviles individuales , según la resolución N° RCS-264-2016
se declararon como operadores con poder sustancial de mercado al Instituto Costarricense de
Electricidad, Claro CR Telecomunicaciones y Telefónica de Costa Rica TC.  

En virtud de lo anterior, podemos decir que, a diferencia de la situación del mercado en el año 2010, 
donde se aprobó la resolución RCS-137-2010 y se declararon bajo resolución RCS-307-2009, 
dieciocho mercados relevantes y un único operador importante en todos los mercados, el día de hoy
se han declarado diez mercados en competencia. Además, se pasó de una condición en la cual el
ICE era el único operador con poder significativo de mercado a otra donde existen dos nuevos
operadores con poder significativo en el mercado de terminación móvil, Claro CR
Telecomunicaciones y Telefónica de Costa Rica TC, los cuales tienen también obligaciones de
operadores importantes tales como presentar la oferta de interconexión de referencia y la
contabilidad regulatoria, entre otras.  

3. Situación actual sobre la presentación de las Ofertas de Interconexión por referencia

Mediante la RCS-264-2016 adoptada por el Consejo mediante acuerdo número 018-068-2016, de
las 15:20 horas, en el resuelve 20, punto i, se les otorgó a los tres operadores declarados como
operadores con poder significativo de mercado, un plazo de nueve meses a partir de la publicac ión
en La Gaceta, de la resolución que definió los nuevos mercados relevantes de telecomunicaciones
para que todos ellos (el ICE2, Claro y Telefónica) presentaran ante la Sutel sus respectivas OIR.  

El día 18 de mayo del 2018 se recibe por parte del ICE la oferta de interconexión por referencia. 
Luego de una serie de solicitudes de información adicional, aclaraciones y ampliaciones el Consejo
de la SUTEL aprueba la OIR del ICE mediante resolución RCS-061-2019, “APROBACIÓN DE LA
OFERTA DE INTERCONEXIÓN POR REFERENCIA (OIR) DEL ICE” del día 4 de abril del 2019.  

Por su parte Telefónica presenta su OIR ante esta Superintendencia el día 6 de abril 2018 y Claro el
día 6 de agosto del 2018. Al igual que con el ICE, luego de que los operadores cumplieran con una
serie de solicitudes de información adicional, aclaraciones y ampliaciones, el Consejo de la SUTEL
aprobó la OIR de Telefónica mediante resolución número RCS-063-2019 y la de Claro mediante
resolución número RCS-062-2019.  

Dentro de estas ofertas presentadas los operadores deben incluir los cargos y demás condiciones
económicas de los servicios de interconexión y servicios relacionados que forman parte de su oferta
según el mercado relevante en los que cada operador fue declarado importante.  

El ICE fue declarado importante en el mercado minorista de telefonía fija y en los mercados
mayoristas de terminación fija, terminación móvil y originación. Por su parte Claro y Telefónica fueron
declarados importantes en el mercado de terminación móvil.  

Para la propuesta de los cargos de interconexión el ICE presentó lo siguiente: para los cargos de
originación y terminación móvil utilizó como fuente un modelo Bottom-up sobre el cual únicamente
entregó precios y descripción, pero no el modelo completo y trazable en Excel que permitiera
identificar los procesos de cálculo aplicados. Para los cargos de interconexión fija, justificó los

2 Mediante RCS-263-2016 y RCS-264-2016 también se le solicita al ICE entregar la oferta de interconexión e incluir en la

misma los servicios que en dichas resoluciones de los mercados relevantes que se definen en las mimas.  
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mismos con la contabilidad regulatoria como insumo ya que no disponía de un modelo Bottom-Up
como lo solicitaba la RCS-137-2010.  

Claro solicitó a la SUTEL el modelo que dispone el regulador y realizó ajustes a las entradas e
insumos de dicho modelo principalmente relacionadas con sus propios costos.  

Por su parte, Telefónica realizó una contratación de un consultor externo para la elaboración de un
modelo LRIC Bottom-up, el cual determinó el precio de terminación móvil propuesto en su OIR.  

La OIR presentada por el ICE en el año 2018 responde a la tercera OIR aprobada por SUTEL. Siendo
que, hasta este año, parcialmente el ICE ha tratado de cumplir con la metodología RCS-137-2010
ya que como ha expuesto en reiteradas ocasiones , no dispone de los insumos necesarios para
aplicar una metodología de dicha naturaleza. 

A pesar de lo anterior, debido a cláusulas sobre temas de la contratación realizada por el ICE con el
desarrollador del modelo, el mismo no pudo ser proporcionado a SUTEL y por tanto , no fue posible
su revisión detallada.  

La SUTEL aprobó cargos de terminación y originación móvil asimétricos según lo establecido en las
resoluciones RCS-061-2019, RCS-062-2019 y RCS-063-2019 para los tres operadores móviles
utilizando el modelo disponible en SUTEL con datos proporcionados por los operadores y costos del
benchmarking.  

Por su parte, los cargos de interconexión fija - calculados por el ICE con la contabilidad regulatoria
como insumo principal-, fueron recalculados por la SUTEL con el fin de ajustar dichos cargos a la
metodología aprobada en la resolución RCS-137-2019, con el modelo disponible en SUTEL.    

4. Aplicación por parte de los operadores de la metodología aprobada en la RCS -137-
2010

La participación por parte de los diversos sectores es fundamental para la SUTEL en los procesos
de revisión de las medidas regulatorias. 

Los operadores, principalmente el ICE, han expuesto a la Sutel en los distintos procesos de revisión
de cargos mayoristas llevados a cabo, las dificultades que experimentan respecto a la aplicación de
la metodología que se aprobó en la RCS-137-2010.  

Asimismo, al realizar una evaluación y con la experiencia adquirida en los diferentes procesos en
donde ha sido aplicada la metodología aprobada por la SUTEL en la RCS-137-2010, se considera
que esta requiere de cambios para facilitar su aplicación y así eliminar las limitaciones y ciertas
complicaciones que se han presentado en anteriores procesos. 

El ICE ha sido el operador al cual se le ha solicitado en reiteradas ocasiones ( desde el año 2010), la
formulación de un modelo bottom-up scorched node, principalmente para efectos de los precios de
interconexión de la OIR.  

Por otra parte, mediante oficios 7217-SUTEL-DGM-2019, 7216-SUTEL-DGM-2019, 7215-SUTEL-
DGM-2019, 7212-SUTEL- DGM-2019, 7207-SUTEL-DGM-2019, la Dirección de Mercados solicitó a
los operadores de Servicios Telecomunicaciones, al MICITT, a las asociaciones de consumidores y
a las cámaras de operadores sus valoraciones sobre la aplicación de la metodología aprobada en la
RCS-137-2010. Sin embargo, únicamente se recibieron respuestas de parte del ICE, RACSA, 
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MICITT, INFOCOM y TRANSDATELECOM.  ( NI-10704-2019, NI-10100-2019, NI-11012-2019, NI-
10499-2017, NI-10479-2019) 

RACSA indicó que no cuenta con un portafolio de servicios de interconexión por lo que no se referiría
al tema en esta ocasión.  

TRANSDATELECOM realizó las siguientes valoraciones sobre la metodología: 

1. “ La aplicación de la metodología la han realizado internamente utilizando hojas de cálculo
de Excel. No disponen de herramientas tecnológicas ni personal adicional. La metodología
se ha aplicado cuando el regulador lo ha solicitado.  

2. La aplicación de esta metodología fue perniciosa para el operador ya que afectó la
rentabilidad. 

3. La metodología no atiende la realidad del mercado, no se valora la realidad de los proyectos
pequeños, los precios generados por la metodología no están claros para el usuario final ”.  

El ICE realizó, entre otras valoraciones las siguientes: 

1. “ Es urgente que la SUTEL apruebe debidamente el modelo contable top - down tanto del
ICE como del resto de operadores con peso significativo de mercado , ya que no solo
reconocería todos los costos reales atribuibles a los distintos servicios sino también se
obtendría una comparabilidad de los modelos y dotaría de la seguridad jurídica y
transparencia necesarias para las futuras aprobaciones de tarifas mayoristas. 

2. La utilización de modelos bottom-up ha generado un lastre en la capacidad de inversión y
rentabilidad de la industria de telecomunicaciones .  

3. La información de costos utilizada en los modelos no coincide con la realidad del mercado
nacional, además de que se utilizan bases de datos confidenciales.  

4. El modelo utilizado por SUTEL carece de dinamicidad por lo que SUTEL debería revisarlo
con frecuencia para asegurar que se consideren las condiciones de mercado. 

5. Los modelos bottom up, especialmente de tierra quemada, no son recomendables y en todo
caso deberían ser tomados como un piso de referencia, en tanto no responden ni a la
arquitectura de red del ICE ni a su estructura de costos. 

6. La utilización de un modelo LRIC en su modalidad bottom up no permite la recuperación de
la inversión en infraestructura realizada por la empresa, desincentivando el desarrollo y
crecimiento de la red y de los servicios. 

7. La metodología existente tampoco les ofrece a los operadores el margen necesario para
realizar el cambio paulatino de las redes a mejores y más eficientes tecnologías que podrían
permitir en el mediano y largo plazo una reducción natural de los costos, los precios al
consumidor y el aumento en la calidad y cantidad de servicios ofrecidos. 

8. Consideran que la SUTEL debe tener en cuenta los costos reales sino también aprobar el
modelo contable presentado por los operadores.  

9. La utilización de modelos de costos incrementales, según la práctica internacional, no se
aplica únicamente bajo la modalidad de bottom up, sino que también se realizan bajo la
modalidad top down, nuevamente con el fin de conciliar ambos modelos.   

10. La SUTEL debe valorar una metodología de enfoque híbrido para la fijación de tarifas
mayoristas reguladas que utilice tanto el modelo top- down para determinar los costos
incurridos eficientemente por la empresa y el modelo bottom- up para comprobar su eficacia. 
Utilizar esta metodología como instrumento para conciliar ambos modelos en el cálculo de
los costos de interconexión. 

11. Contrastar los modelos top- down con modelos de costes bottom- up para reflejar la
eficiencia o los costes relevantes como forma de ajustar redes sub -óptimas o
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redes sobre- dimensionadas”. 

El MICITT en su respuesta indica que en caso de que el Regulador valore mantener esta
metodología, sería conveniente considerar si el método bottom- up scorched node permite una
fijación de precios de interconexión acordes a la realidad actual de los mercados de
telecomunicaciones en Costa Rica. 

Por su parte la INFOCOM no emitió criterio ya que considera que es un aspecto importante para sus
agremiados.  

Adicional a lo anterior, en cuanto a la aplicación de esta metodología, la SUTEL ha identificado
ciertas complicaciones que han tenido los operadores para implementarla. Para el cumplimiento de
dicha resolución, algunos operadores han optado por adquirir, mediante una contratación o asesoría, 
un modelo para que determine dichos cargos. Por otro lado, también hay operadores que con los
mecanismos internos disponibles han intentado aplicar el modelo proporcionado por la SUTEL, sin
embargo, el mismo ha sido complejo.  

Entre las dificultades que han señalado los operadores para la aplicación del modelo bottom up que
hacen que su implementación sea compleja está el hecho que los costos de interconexión deben
reflejar costos eficientes, por lo que el operador debería en buena teoría eliminar todas las posibles
ineficiencias, siendo esta identificación un proceso complejo para el operador. Por otro lado, los
costos también deben ser prospectivos (forward-looking), es decir costos para una red futura lo cual
también implica un grado de complejidad alto. Los costos relevantes son los costos adicionales o
incrementales en los que incurre el operador, no los costos históricos , por lo que son datos que el
operador no tiene fácilmente disponibles o identificables. De igual manera el hecho que los costos
reconocidos deben ser costos económicos, lo que implica una estimación basada en ciertos criterios, 
y no en los costos contables. El modelo debe convertir el gasto en inversión en anualidades
equivalentes constantes según consta en la resolución N° RCS-137-2010. 

Visto lo anterior, si la metodología permitiera aplicar distintos enfoques como top down u otros
criterios de costos considerando la información que tiene disponible el operador, sería más sencilla
y real su aplicación, tal y como han argumentado los operadores en diversas ocasiones.  

5. Obligación de presentación Contabilidad Regulatoria

Tanto la Contabilidad Regulatoria como los modelos son dos herramientas regulatorias específicas
que se relacionan y complementan por lo que sirven como insumo para la determinación de los
costos asociados a los cargos mayoristas. Dado lo anterior, otro punto importante a considerar en el
análisis de las metodologías de costos para determinar los precios o cargos de los servicios de
telecomunicaciones es la situación actual que presenta la aplicación de la Contabilidad Regulatoria.  

La obligación de presentar una Contabilidad Regulatoria o Contabilidad de Costos Separada nace
de la declaración de operador importante en un mercado relevante. Este instrumento ex ante es
utilizado por los reguladores para satisfacer los requerimientos de información de costos. Entre otras
cosas la contabilidad regulatoria sirve de insumo para la modelización de precios mayoristas y
minoristas.  

Adicionalmente, los operadores utilizan también la Contabilidad Regulatoria como insumo para
determinar los demás cargos mayoristas.   
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Para efectos de la determinación de precios de interconexión, la Contabilidad Regulatoria puede
servir de insumo tanto para el regulador, como para los propios operadores.   

Desde el año 2014 la SUTEL, mediante resolución N° RCS-187-2016 aprobó el Manual sobre la
Metodología para la aplicación del “ Sistema de Contabilidad de Costos Separada ( Contabilidad
Regulatoria)” donde se definen los criterios, principios y metodologías necesarias para desarrollar
un Sistema de Contabilidad de Costos separada por servicios. Posteriormente mediante RCS-319-
2017 se realizaron ciertos ajustes a los servicios definidos y a los reportes solicitados y se aprobó la
Actualización de los formatos para la presentación de costos del manual sobre la metodología para

la aplicación del sistema de contabilidad de costos separada (contabilidad regulatoria) aprobado en
la resolución rcs-187-2014”.  

Este Manual es aplicable a todos los operadores y/o proveedores de servicios de telecomunicaciones
que hayan sido declarados como operador o proveedor importante en al menos un mercado
relevante definido por la Sutel mediante resolución del Consejo de esta Superintendencia.  

La aplicación de este Manual sirve para la clasificación y ordenamiento de la información contable
financiera de un operador o proveedor de servicios de telecomunicaciones, con el propósito de
proveer información de carácter regulatorio. En tal sentido, los criterios que se deben aplicar
responden tanto a las necesidades de información generadas a partir de los objetivos regulatorios, 
así como por las características propias de las empresas de telecomunicaciones. 

Este sistema debe partir de la Contabilidad Financiera de la empresa, bajo una modelización de
enfoque descendente, es decir Top-Down. En este modelo se parte de las cuentas contables que se
obtienen de la Contabilidad Financiera del operador y se adaptan a su base de cálculo para ajustarse
al estándar de costos que se establezca. En este modelo, la red existente es la fuente de información
base.  

Para una primera etapa se define que el estándar de costos para este sistema será de naturaleza
multi-estandar es decir, la empresa debería, para cada periodo obtener el costo de los servicios
según los siguientes estándares:   

1. Contabilidad de Costos Históricos ( CH) o retrospectivos, se refiere a los costos
efectivamente registrados y contabilizados en los libros del operador, sin otros aditamentos, 
de modo que reflejan los costos efectivamente incurridos. Se basa en la asignación de la
totalidad de los costos provenientes de las cuentas contables de la Contabilidad Financiera.  

2. Contabilidad de Costos Corrientes (CC): metodología que actualiza los Costos Históricos
sobre la base de un uso eficiente de los recursos, que implica el empleo de la tecnología
disponible más actualizada en términos económicos, de modo que el costo no represente
eventuales ineficiencias del operador.  

En otra etapa más avanzada, la Sutel podrá solicitar la modificación o adición de algún otro estándar
cuando lo considere necesario, como por ejemplo costos prospectivos.  

En dicho Manual se definen los tipos de costos sobre los cuales deben clasificarse cada costo, los
criterios de valoración de activos, vidas útiles, depreciación, costo del capital, conciliación entre
contabilidad financiera y regulatoria, el método de asignación de costos, entre otros. 

El proceso de asignación de costos e ingresos, como se indicó anteriormente debe partir de un
enfoque descendente ( Top Down) basado en fases o etapas de asignación de costos e ingresos
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desde los registros financieros hasta los servicios, tal y como se ilustra a continuación: ¿?????? 
Falta

Por otra parte, respecto a la situación actual de la implementación del sistema de Contabilidad
Regulatoria, de los operadores obligados a presentarlo, es la siguiente:  

Instituto Costarricense de Electricidad

El ICE inició con la implementación del sistema de Contabilidad Regulatoria en junio del 2015. El día
6 de septiembre del 2017, mediante NI-10266-2017, entregó los reportes y estudios solicitados en la
segunda fase de la implementación según los artículos 23 y 24 de la RCS -187-2014 con el fin de
concluir la implementación del sistema de Contabilidad Regulatoria. Por su parte, el ICE presentó
recurso de revocatoria contra la RCS-319-2017 que aprueba cambios en los formatos del Manual. 
Dicho recurso se resolvió mediante resolución RCS-213-2018 por parte del Consejo de la Sutel el
cual fue declarador sin lugar.  

La DGM el día 12 de septiembre del 2019 mediante oficio 8360-SUTEL-DGM-2019, solicitó al ICE
entregar la contabilidad regulatoria completa según lo establecido en la RCS-319-2017 y los oficios
enviados anteriormente. Es mediante NI-15148-2019, el 5 de diciembre del 2019 que el ICE hace
entrega de la contabilidad regulatoria incluyendo todos los servicios indicados en la RCS -319-2017
a diferencia de las entregas anteriores que presentó dicha contabilidad de manera parcial. A la fecha
la SUTEL está en revisión de dicha información a pesar de que la misma corresponda al año 2016.  

Claro Costa Rica S.A

El 18 de agosto del 2017, mediante NI-9791-2017 se recibió por parte de Claro la información
referente a la primera fase de implementación: catálogo de cuentas del sistema contable, estructura
actual y ubicación de dichas cuentas dentro del estado de resultados.  Mediante oficio 343-SUTEL-
DGM-2018 luego de la información proporcionada, se le previno sobre la información pendiente y se
le solicitó determinados cambios que debía realizar para cumplir con lo indicado en el Manual.  Para
enero del 2020 la DGM ha tenido reuniones con el operador y se está a la espera de recibir la
información.  

Telefónica de Costa Rica S.A

El 9 de agosto del 2017, mediante NI-9222-2017 se recibió por parte de Telefónica la parte de la
información requerida en la primera fase de implementación. Mediante oficio 344-SUTEL-DGM-2018
se le previno sobre la información pendiente y se le solicitaron determinados cambios que debía
realizar para cumplir con lo indicado en el Manual. Para enero del 2020 la DGM ha tenido reuniones
con el operador y se está a la espera de recibir la información.  

Dado lo anterior y dada la importancia de esta medida regulatoria y que la misma sirve de insumo
para calcular los precios mayoristas de los servicios de telecomunicaciones se considera importante
valorar las acciones que se deben seguir para asegurar su aplicación. Ver más adelante en
recomendaciones.  

D. Metodologías, criterios y parámetros para la fijación de precios y cargos de servicios
de telecomunicaciones mayoristas
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Existen distintos criterios para evaluar el costo de cada uno de los servicios y/o productos, 
dependiendo del alcance y el tipo de costos que se ha de tener en cuenta. La aplicación de un
método para la asignación de costos concreto afectará necesariamente a los costos del
producto/servicio y, por tanto, también a las cuentas de márgenes/ resultados de cada servicio.  

Según UIT14 existen varios métodos de asignación de costos comúnmente utilizados en los modelos ; 
estos métodos son los siguientes:   

Método de costos totalmente distribuidos, FDC (Fully Distributed Costs)  

Este método está formado por categorías de atribución de costos, que pueden atribuirse directa
o indirectamente a los servicios. Estas categorías de costos pueden ser: costos directos en
función del volumen, o costos directos variables, costos directos fijos y una parte de los costos
conjuntos y comunes.  

A este respecto, la proporción de costos conjuntos y comunes debe atribuirse en función del
principio de causalidad. La principal limitación de esta norma es la subjetividad asociada a la
atribución de costos no directamente imputables. 

Método de costos autónomos, SAC (Stand Alone Costs)  

Es una norma de costos que mide el costo de prestación de un servicio por el operador, 
independientemente de los demás servicios de la empresa. Los SAC comprenden todos los
costos directamente atribuibles y todas las categorías de costos compartidos relacionados con
la producción de un servicio, por lo que incluyen los costos directos variables, los costos directos
fijos, los costos comunes y los conjuntos.  

Esta norma no genera eficiencias económicas ya que a un servicio se le carga enteramente el
costo total de los recursos que se utilizan en la producción de otros servicios, por lo que se crea
una discriminación de costos entre servicios. No obstante, facilita información útil sobre los
costos más altos que las ANR Autoridades Nacionales de Regulación podrán considerar en la
regulación de precios al por mayor, pues el costo obtenido por este medio definirá el límite
superior de los costos atribuibles.   

Método de Costos Incrementales Medios a Largo Plazo (LRAIC, Long Run Average Incremental
Costs):  

Los Costos Incrementales Medios a Largo Plazo asocian un horizonte a largo plazo con los
costos incrementales. Los costos incrementales miden la varianza de costos cuando aumenta la
producción o decrece en un incremento discreto. En el caso concreto en que el incremento
considerado es una unidad, los costos incrementales son iguales a los marginales, por lo que, 
los LRAIC requieren márgenes para recuperar los costos conjuntos y comunes a fin de garantizar
la viabilidad financiera. 

Cuando el incremento es sustancial, se tienen en cuenta no sólo los costos en función del
volumen (costos directos variables), sino también otros costos directamente atribuibles. También
se incorporan en el costo del servicio algunos costos fijos y de capital. A largo plazo, todos los
costos se consideran variables, pues la capacidad de producción deja de ser una limitación. Por

14 UIT. (2009). Guía de contabilidad regulatoria. Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, Unión Internacional de

Telecomunicaciones. 
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Respecto a la orientación de costos de los modelos para servicios mayoristas se utiliza
principalmente Bottom-UP, LRIC y Top down. En el siguiente gráfico podemos ver la distribución.  

Gráfico N° 1. Metodología de estimación de costos y tarifas según país

Fuente: ITU Tariff Policies Database

Asimismo, respecto a si los modelos de costos implementados utilizan como insumo datos de una
contabilidad de costos, el 73% de los países indica que sí. Del total de países un 55% aplica una
contabilidad regulatoria, el 25% se encuentra en planes de aplicarlo y el restante no lo aplica ni tiene
planes por el momento.  

En Latinoamérica, utilizan modelos de costos para determinar precios de servicios regulados, países
como Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, República Dominicana, el Salvador, México, 
Nicaragua, Paraguay, Perú y Uruguay. 

Argentina y Bolivia utilizan valores de referencia establecidos mediante Benchmarking. Países como
Ecuador y El Salvador utilizan orientación a costos y Benchmarking de tarifas.  

Hay varios países que utilizan más de una metodología, dependiendo de la naturaleza del servicio y
de la información disponible, así como también de la realidad regulatoria del país.  

Sobre los datos anteriores, es importante considerar que es práctica regulatoria el utilizar modelos
de costos para determinar precios, sin embargo, no hay una tendencia marcada sobre las
metodologías utilizadas, ya que seguramente cada país utiliza la que se acople mejor a su realidad.  

Cabe señalar que referente a las experiencias de otros países en cuanto al tipo de regulación que
aplican y como ésta ha evolucionado en el tiempo, se tiene el caso de la Unión Europea en donde
de acuerdo con el informe N°6990-SUTEL-SCS-2014: “ Existe desde hace años un gran debate
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sobre la validez de los fundamentos económicos para una regulación asimétrica en los mercados
mayoristas de telecomunicaciones y sobre todo en las metodologías para el cálculo de costos y los
cargos de interconexión. El debate se hizo mayor cuando ha sido necesario desplegar redes de
nueva generación en lugar de continuar con las redes legadas y el modelo de la “ escal era de
inversión”, entre otros aspectos.    

En la Unión Europea este debate resultó en importantes modificaciones a la regulación asimétrica
que se venía ejecutando en cuanto a las redes legadas y los operadores históricos e incumbentes.  

De acuerdo con varios estudios16 sobre el particular tema y debates, sin embargo, hay mucha
información y evidencia, en distintos estudios realizados por profesionales muy calificados. (…)   

Crisanto Plaza es ex-consejero de la antigua Comisión del Mercado de Telecomunicaciones en
España, hoy CNMC (Comisión Nacional de Mercados en Competencia), centra su planteamiento en
las debilidades de la teoría de la regulación aplicada a las telecomunicaciones, especialmente en lo
que respecta a la regulación de precios y su impacto sobre la inversión. De esta manera pone de
manifiesto los problemas que esta teoría regulatoria puede plantear al desarrollo del acceso a las
redes de nueva generación ( NGA) en Europa. Concretamente, pone de manifiesto cómo la
combinación de costos eficientes LRIC y la rápida innovación tecnológica provoca que no puedan
recuperarse las inversiones realizadas, debido a que la metodología de costos eficientes regulados
no incluye buena parte de los costos hundidos, ni los riesgos e incertidumbres. Se expone en el
documento adjunto que es preciso evolucionar la política regulatoria desde el actual enfoque estático
hacia uno más dinámico, circunstancia que es destacada por el artículo de Antonio García Zeballos, 
ex-consultor del Banco Interamericano de Desarrollo y profesor asociado de la IE Business School, 
quien opina que resultaría recomendable un específico análisis costo-beneficio previo a la realización
de una intervención ex-ante. Para este autor las políticas regulatorias deberían dejar de aplicar los
principios económicos clásicos que establecen que los precios deben igualarse a los costos
marginales, visto que tal aproximación conduce a que los operadores regulados no puedan recuperar
todos sus costos. En esencia plantea que la actual política regulatoria - de Europa en año 2011- 
puede afectar a la función de beneficios de los dominantes y de los operadores entrantes, además
de las estrategias de precios minoristas y a la propia intensidad competitiva. Concluye que aun
aceptando la regulación tradicional, considera necesario para garantizar cierto nivel competitivo, que
ese enfoque dinámico tendría que considerar, además de los efectos sobre las decisiones de
inversión y financiación, también la elasticidad de la demanda de los diferentes servicios y la
estructura de costos de las empresas reguladas, de tal forma que no solo se garantice que la totalidad
de sus costos son recuperados, sino además que es compensado adecuadamente el nivel de riesgo
asumido. Señala que es necesario cuestionarse si es razonable si se mantienen las circunstancias
que en su momento justificaron la imposición de un marco regulador específico del sector. (…) 

En cuanto al debate a analizar como propuesta, adicionalmente hacemos referencia a los
estudios, consultas y respuestas y final adopción de la “ Directiva 2014/61/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo relativa a medidas para reducir el coste del despliegu e de las redes de
comunicaciones electrónicas de alta velocidad”.  

La nueva directiva pretende ahorrar hasta un 30% del costo en obra civil a la hora de construir las

16 [ Plaza Bayón, Crisanto. Los límites de la Teoría Regulatoria./ García Zeballos, Antonio. Economic
foundations of Price setting and the effect of regulatory policy on case studies.] y reseño otro
Herrera González, Fernando. Crítica a la regulación sectorial de telecomunicaciones desde el

enfoque económico austriaco: regulación para la innovación en el contexto del despliegue de redes
de nueva generación ( NGNs)] 
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nuevas autopistas de la información, lo que permitiría ahorrar a los operadores de
telecomunicaciones implicados entre 40 y 60 millones de euros (debemos recordar que el costo en
obra civil e ingeniería supone del orden del 80% del costo para desplegar cualquier nueva
infraestructura). Para ello, la Comisión Europea ha propuesto varias áreas de actuación: 

Armonizar el acceso a la infraestructura física existente, de tal forma que todos los
operadores de red, fijos o móviles tendrán derecho a ofrecer y la obligación de cumplir con
todas las solicitudes razonables de acceso a su infraestructura . Así, se abrirá el acceso, en
condiciones equitativas y razonables, incluidas las relativas al precio, a los conductos, 
cámaras subterráneas, bocas de acceso, distribuidores, postes, mástiles, instalaciones de
antenas, torres y otras construcciones de apoyo. Con el fin de que esto se cumpla, todos los
operadores podrán acceder a una ventanilla única en donde se podrá consultar toda la
información sobre infraestructuras ya construidas (atlas de infraestructuras). 

Avanzar en la coordinación de obras civiles. Cualquier operador podrá negociar acuerdos
para coordinar sus obras con otras empresas de nuestro y otros sectores. Para ello, los
operadores deberán a disposición la información sobre sus proyectos de obra civil
relacionadas con sus infraestructuras ( base de datos de planificación de obras), poniéndose
así a la insuficiente coordinación de las obras civiles y permitiendo que cualquier operador
de redes negocie acuerdos con otros suministradores de infraestructuras (gas, electricidad, 
agua, metro, etc). 

Agilizar la facilitación de permisos: Cualquier operador de telecomunicaciones podrá
acceder, mediante la cita ventanilla única, a cualquier información relativa a la concesión y
los procedimientos aplicables para la concesión de permisos para obras civiles, así como
presentar su solicitud de forma electrónica. Desde el momento de una solicitud, las
autoridades públicas tendrán seis meses de plazo para denegar o aprobar los permisos. Así
se debería simplificar el complejo y farragoso proceso de concesión de permisos, 
especialmente en el caso de mástiles y antenas, al establecer que los permisos deben
concederse o denegarse por defecto en un plazo de seis meses y que las solicitudes deben
efectuarse a través de un único punto de contacto. 

Imponer la obligación de pre-equipar a todos los edificios de nueva construcción, y aquellos
sujetos a reformas importantes, con infraestructura de comunicaciones preparada para la
alta velocidad. Así, cada operador tendrá derecho a acceder al punto de concentración y
conexión de cada edificio en condiciones de acceso razonables. Con esta acción se quiere
garantizar que todos los edificios de nueva construcción o renovados están adaptados a la
banda ancha de alta velocidad. 

En resumen, se pretende armonizar y homogeneizar, creando un auténtico mercado único, las
normas asociadas al despliegue de infraestructuras de comunicaciones entre todos los países
miembros eliminando las diversidad de las disposiciones y prácticas administrativa s a nivel nacional
y subnacional, inventariar la actual infraestructura física, habilitar la posibilidad de utilizar las
infraestructuras pasivas de otras empresas de servicio público, reducir los costos de inversión para
animar la inversión eficiente, planificar con eficacia las obras de ingeniería civil evitando molestias y
perjuicios a los ciudadanos y perturbaciones en el tráfico rodado, fomentar la coinversión entre
operadores, simplificar los aspectos burocráticos y administrativos asociados a los permisos de obra, 
acabar con la brecha digital rural y, en definitiva, poner las bases para un auténtico despliegue
masivo de las NGN en toda Europa. 
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Lo anterior en cuanto a las reformas en la Unión Europea, es un mero ejemplo del resultado del
debate en los términos plateados. Sin embargo, gran parte de la literatura y estudios económicos
muestran que estas modificaciones son apenas un intento de aplicar conceptos de innovación y los
efectos o características del despliegue de nuevas redes. Pero se requiere analizar más cambios o
propuestas que pasan por aplicar conceptos no tan tradicionales sobre los cuales ha descansado la
regulación asimétrica y del sector telecomunicaciones”.  

De acuerdo con lo anterior, se evidencia la necesidad de ampliar la gama de costeo por parte de los
reguladores en cuanto a la estimación de cargos mayoristas, para así poder incentivar la innovación
con el claro objetivo de incidir de manera positiva en los operadores para que encaminen e
incrementen la inversión en redes de nueva generación y esto incida positivamente en los niveles de
competencia. 

F. ANÁLISIS DE LA RCS-137-2010

La RCS-137-2010 aprobó la “ definición de la metodología para la fijación de los precios de
interconexión”, resultado de las obligaciones que le corresponden al Consejo de SUTEL respecto al
artículo 73 de la Ley 7593 y los artículos 6 y 61 de la Ley 8642.  

En dicha resolución se aprobó como metodología para el establecimiento de los precios de
interconexión, el método de Costos Incrementales de Largo Plazo ( LRIC) utilizando el modelo
bottom-up scorched node, aplicando costos prospectivos.  

En resumen, se establecieron los pasos a seguir para implementar el modelo bottom-up scorched
node. Estos pasos respondían a: definición de demanda, costos unitarios, diseño de red, costo total
de la red y por último costos unitarios de interconexión. Para lo anterior , se les solicitó a los
operadores importantes una serie de información sobre costos, capacidades de la red, factores de
utilización, entre otros de la red móvil y fija.  

La metodología seleccionada se basó considerando, entre otros puntos, lo siguiente:  

La metodología LRIC es reconocida internacionalmente como la mejor práctica a nivel regulatorio
para asegurar la estimación de costos más cercana a un escenario de competencia efectiva y
garantizar la inclusión de costos efectivos, orientados al cambio tecnológico y no a los costos
históricos respectivos. 

Los Costos LRIC, deben ser prospectivos (forward-looking) con el fin de ajustarse a la estructura
de costos decrecientes de la industria de las telecomunicaciones.  

El modelo bottom-up al basarse en un diseño de red eficiente, minimiza los problemas de
asimetría de información entre el órgano regulador y sus regulados. 

El bottom-up scorched node parte del diseño de la red del operador importante, al cual se le
realizan ajustes respecto a las condiciones y características de la red establecida entre nodos
con el fin de lograr una red más eficiente.  

Que la utilización de un modelo bottom-up scorched node para la estimación de los LRIC
establece un balance entre los extremos de una red ideal y los costos corrientes de la red ya
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implementada. Asume que la posición de los nodos es fija y se encuentra definida por la
ubicación de los equipos. 

Para la selección de esta metodología la SUTEL consideró la recomendación efectuada por la
empresa DELOITTE & TOUCHE, S.A. en la contratación 2009 PP-000010-SUTEL, en su informe
final denominado “ Metodología aplicable a efectos de la determinación de los costos de interconexión
entre las redes de los diferentes operadores”, recomendación que señala que “( i) Los modelos
bottom-up permiten la estimación de los costos de los distintos servicios incluidos dentro de los
mercados. En este sentido, y debido a la falta de un modelo y unos resultados de contabilidad de
costos, resulta de todo punto razonable la utilización de los mismos. (…)”. 

En esta contratación, DELOITTE recomendó, a través de todo el informe, la utilización de ambos
modelos, tanto los modelos Bottom Up como los Top Down o contables, como se desprende del
siguiente párrafo: 

La recomendación también estaría asociada a la componente temporal, en el sentido de que a corto
plazo parece lógico y razonable que los modelos bottom up sean las herramientas que permitan la
estimación de los costos asociados a los distintos servicios, sin embargo, a medio plazo la SUTEL
debería contar con un modelo contable ( top down) que permita conocer los costos reales asociados
a la prestación de estos servicios, para lo cual, debería especificar los principios, criterios, 
condiciones y fases que deberían tener los modelos contables al objeto de conseguir modelos
homogéneos entre todos los operadores que estuvieran sujetos a esta obligación y modelos que
arrojaran resultados comparables a lo largo de los distintos ejercicios.  

Sin embargo, dado que actualmente no existe información contable, y ante la necesidad de continuar
con el proceso de apertura se considera oportuno utilizar los modelos presentados hasta que se
disponga del referido modelo contable. Momento a partir del cual se deberían utilizar ambos.” 

El objetivo a largo plazo sugerido en dicha consultoría era disponer de ambos modelos, para de este
modo disponer de un suelo y un techo de costos con el objetivo poder ajustar en mejor medida
la política regulatoria. Deloitte, en dicha recomendación, consideró que la mejor forma de cumplir
con el principio de orientación de precios a costos es contar tanto con un modelo bottom-up, como
con un modelo contable top-down.  

Fue así como, considerando la disponibilidad de información y la coyuntura de ese momento, la
SUTEL decidió que la metodología Bottom Up de costos prospectivos era la que satisfacía las
necesidades del mercado y regulatorias de ese momento.  

Ahora bien, considerando la situación actual descrita en este documento y los resultados de la
aplicación de esta metodología desde su aprobación, se considera importante valorar la metodología
aprobada actualmente e implementar la recomendación realizada por el consultor.  

La metodología aprobada en la RCS-137-2010, es una metodología normalmente utilizada por los
reguladores, sin embargo, los modelos bottom-up no son de común aplicación para los operadores.  

Al contrastar lo anterior, con lo los diferentes procesos de revisión de la OIR, se hace necesario
mejorar la actual metodología con el objetivo de hacerla más flexible, no solamente para la aplicación
de los cargos de interconexión, sino también, para los cargos conexos; los cuales son indispensables
para poder dar dicha interconexión. A ello debe agregarse que la SUTEL en los procesos de revisión
y aprobación de las ofertas de interconexión de referencia solicita a los operadores presentar los
cargos propuestos mediante la aplicación de un modelo LRIC, bottom-up scorched node, según la
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resolución RCS-137-2010, siendo así que son los operadores quienes deben de aplicar el modelo
de costos, por lo que se hace necesario hacer más accesible la aplicación de los modelos y, 
por ende, mejorar la metodología en los puntos que reiteradamente ha señalado el sector, y que, se
han reflejado con la experiencia adquirida en este proceso. 

La obligación de aplicar la metodología aprobada por SUTEL en la RCS-137-2010 para los
operadores nace del artículo 75 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley
7593 y del artículo 61 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, los cuales establecen, 
la primera norma, las obligaciones de los operadores importantes y, la segunda, que los precios de
interconexión deberán estar orientados a costos con base en la metodología que establezca la
SUTEL.  También el artículo 32 del Reglamento de Acceso e Interconexión indica que “ los cargos
por acceso e interconexión serán negociados entre los operadores o proveedores y orientados a
costos de acuerdo con la metodología de determinación de cargos que establezca la SUTEL”. Es
por lo anterior, que la única metodología aprobada es la definida en la resolución mencionada, y son
los operadores quienes deben de presentar sus cargos de interconexión conforme a dicha
metodología.  

Sin embargo, resulta necesario, dada la etapa de desarrollo del mercado, realizar una valoración de
la metodología, así como de su aplicabilidad, además de la pertinencia de mantenerla o modificarla, 
considerando que esta es tanto de aplicación por parte de la SUTEL -en los procesos de intervención
y revisión de la OIR- como de los operadores en la presentación de la OIR.  

En la RCS-137-2010 se aprueba el enfoque de costos bottom-up considerando que al utilizar una
red hipotética eficiente se modela el costo mínimo al cual un operador puede producir el servicio de
interconexión, dada la mejor tecnología disponible, además se parte de un diseño computacional de
ingeniería, que toma como insumos la información relevante de la red los operadores y se basa en
un diseño de red eficiente, minimizando los problemas de asimetría de información entre el órgano
regulador y sus regulados. 

Por otra parte, se considera en dicha resolución que los modelos top-down se basan en cifras
contables y sus componentes de costos se adaptan a las contabilidades de un operador en particular, 
los cuales son desagregados en elementos de red y por servicio. La debilidad de estos modelos
radica en la asimetría de información entre el ente regulador y los operadores y/o proveedores, por
cuanto estos últimos no siempre proporcionan la información necesaria y suficiente para la
elaboración efectiva de estos modelos. Además, es difícil incorporar en ellos las ganancias de
eficiencia.  

Las ventajas de los modelos bottom-up se reflejan cuando el regulador aplica el modelo dada la
naturaleza de estos modelos, ya que aplicar un modelo top-down por parte del regulador, al no contar
con el detalle de la información necesaria del operador, entonces se genera un problema de
asimetría de información. Por su parte, las ventajas de los top-down se reflejan para el operador
quien aplica este tipo de modelos ya que cuenta con toda la desagregación e información necesaria. 

Por lo que se considera que si la metodología aprobada por SUTEL debe ser de acatamiento por
parte de los operadores y el regulador, la misma debería garantizar que la aplicación por cada una
de las partes sea transparente y razonable con el fin de obtener resultados objetivos y medibles, 
apegados a la realidad de los operadores y del mercado.  

Otro aspecto importante definido en la resolución analizada tiene que ver con la metodología
contable y la metodología de asignación de costos.   
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La metodología contable define el tipo de costos a utilizar en el modelo, los cuales pueden ser
costos históricos, costos corrientes o costos prospectivos. La metodología de asignación de costos
puede ser mediante costos totalmente distribuidos , costos autónomos, EMPU, ABC, costos
incrementales medios a largo plazo, entre otros. 

La metodología aprobada actualmente, establece costos prospectivos mediante el método de costos
totalmente distribuidos y costos incrementales promedio de largo plazo. 

Como se indicó de previo, para definir costos prospectivos se requiere de un método ingenieril que
determine la red del operador a modelar, el mejor procedimiento y la tecnología más actualizada
para ofrecer un servicio y parte de supuesto que el operador empieza a producir los servicios desde
el momento en que se realiza el modelo a modo de operador entrante, descartando así toda la
operación anterior de los operadores consolidados o con mayor tiempo de funcionamiento. Así las
cosas, esta metodología representa una complejidad mayor respecto a las otras metodologías y
claramente no refleja la situación actual del mercado.  

Por su parte, la contabilidad de costos históricos son los costos registrados y contabilizados en los
libros del operador, por lo que para el operador la aplicación de este tipo de método contable se
apega a su realidad de costos. Asimismo, los costos corrientes o actuales, que también forman parte
de la contabilidad regulatoria que deben presentar los operadores, actualizan los costos históricos
sobre la base de un uso eficiente de los recursos, que implica el empleo de la tecnología disponible
más actualizada en términos económicos, de modo que el costo no represente eventuales
ineficiencias del operador.  

Dicho de otra forma, los costos corrientes o actuales tienden a una metodología prospectiva, pero
tratando de superar las dificultades prácticas de la misma al no tener que recurrir a métodos
ingenieriles que determinen la red modelar.  

Visto lo anterior, queda claro que la metodología contable, así como el método de asignación
seleccionados para aplicar en el modelo, dependerán también de la disponibilidad y calidad de
información, así como de los objetivos regulatorios buscados.  

De acuerdo con lo expuesto, aplicar costos históricos puede presentar un mecanismo más sencillo
para los operadores, por su parte costos corrientes, al ser costos de mercado puede ser aplicado
tanto por el operador como por el regulador de manera similar. Mientras que los costos prospectivos
requieren de procesos de cálculo más complejos y de mayor disponibilidad de información. 

Por lo anterior, tanto las recomendaciones de la UIT, de la Comisión Europea y de la contratación
de Deloitte realizada previa a la aprobación de la RCS-137-2010, así como la consolidación del
proceso de Contabilidad Regulatoria, la Dirección General de Mercados considera necesario
modificar la metodología aprobada por el Consejo y permitir el uso combinado de modelos con
ambos enfoques, es decir de modelos top-down y modelos bottom-up.  

El objetivo de contar con dos tipos de modelos, a saber, un top-down presentado por los operadores
y un bottom-up preparado por el regulador, radica en poder comparar los resultados de ambas
metodologías y así disponer de mayores herramientas para la toma de decisiones. De igual manera, 
debería existir la posibilidad de que el regulador, según la valoración del desarrollo del mercado y de
los objetivos regulatorios, decida de forma fundamentada, que metodologías pueden utilizarse en la
modelización de costos.  
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G. SITUACIÓN ACTUAL DEL MERCADO

Mercado de terminación fija

Para observar los cambios que ha experimentado el mercado de terminación fija, es importe analizar
la tendencia del tráfico que termina en estas redes, así como la participación de los diferentes
operadores en este mercado, tal y como se refleja en el siguiente gráfico: 

Gráfico 2
Costa Rica: Evolución del tráfico de terminación en las redes fijas individuales. 

Por minutos cursados. Años 2015, 2016, 2017 y 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los proveedores recolectada por el Área de Análisis Económico de SUTEL.  

Tal y como se puede observar, en general el tráfico total de terminación fija ha disminuido a través
de los años en 23,2%, en particular el tráfico total que termina en la red fija del ICE disminuyó un
31% en el 2018 en comparación con el 2015. Por su parte, los demás operadores fijos IP, 
aumentaron su participación en el mercado incrementando así desde el 2015 a 2018 en un 107% el
tráfico de terminación fija en sus redes.  
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Mercado de terminación móvil

En lo que respecta a la terminación móvil, se tiene que este mercado también ha experimentado una
baja del tráfico en su totalidad, siendo que cada vez más el tráfico On-Net cobra mayor relevancia
dentro del tráfico total que cursan las diferentes redes móviles. 

Así las cosas, se tiene que el total de tráfico que termina en una red móvil ha disminuido de 2014 a
2018 en 17,3%, como se observa en el siguiente gráfico. 

Gráfico 3
Costa Rica: Evolución del tráfico de terminación en las redes móviles individuales. 

Millones de minutos cursados. Años 2014 al 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los proveedores recolectada por el Área de Análisis Económico de SUTEL.  

Inversión

La Ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642, entre sus objetivos definidos en el artículo 2, 
establece que se debe de incentivar la inversión en el sector de telecomunicaciones, mediante un
marco jurídico adecuado. 

Así las cosas, el actualizar la normativa conforme al desarrollo del sector no solo está consignado
en la ley, sino que es parte de las mejores prácticas regulatorias en diferentes países.  En este
aspecto, es importante señalar cuál ha sido la tendencia del sector en este periodo. 
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Gráfico 4
Costa Rica: Evolución del porcentaje de inversión del sector respecto al PIB

Años 2010 al 2018. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Libro de estadísticas del sector de telecomunicaciones

Como se observa, los niveles de inversión en el sector como porcentaje del Producto Interno Bruto
PIB) han tendido a disminuir en el tiempo, siendo que pasó de representar un 2,10% en el año 2011

a apenas un 0,5% en el año 2018. Lo anterior es un indicativo de que es necesario implementar
políticas regulatorias tendientes a incentivar el desarrollo y la inversión en el sector , ello a través, 
entre otros, de cambios en las metodologías de costos tendientes a flexibilizar e incentivar los cargos
mayoristas de los operadores, para así lograr que estos orienten sus inversiones hacia redes de
nueva generación.  

En virtud de la situación anterior, en donde se refleja para el periodo analizado una baja tanto del
tráfico de terminación fija y móvil así como un decrecimiento de la inversión, resulta necesario hacer
cambios en las metodologías de costos, de manera tal que permitan introducir mejoras, en cuanto a
la disponibilidad y calidad de la información que brindan los operadores, con el fin de que se ajusten
a la madurez del mercado y que a la vez permitan incentivar el crecimiento de los servicios y por
ende la inversión en el sector. 
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H. METODOLOGÍAS PARA LOS DEMÁS CARGOS MAYORISTAS

Tal y como se ha indicado anteriormente, la metodología aprobada en la RCS-137-2010 es de
aplicación para los precios de interconexión, es decir para los cargos de acceso e interconexión
como terminación y originación fija y móvil, tránsito y terminación SMS y MMS.  

Para los demás servicios mayoristas de telecomunicaciones no se ha definido una metodología
específica. Para servicios como la coubicación la SUTEL, en el marco de la revisión de las ofertas
de interconexión de referencia, ha revisado los precios y cargos propuestos en función del
cumplimiento de la ley y reglamentos, pero no ha sido, en función de alguna metodología en
particular. Por lo que la metodología que se apruebe debe ser lo suficientemente amplia para que
también considere este tipo de servicios, es decir, que considere los cargos conexos relacionados
con los cargos de acceso e interconexión.  

Dado lo anterior, se considera importante que la modificación de la RCS -137-2010 considere una
metodología que también aplique para los otros servicios mayoristas de telecomunicaciones que
están relacionados con los servicios de interconexión, o que se consigne claramente que la misma
aplica también para demás servicios mayoristas relacionados necesarios para brindar la
interconexión.  

I. PROPUESTA A MODIFICACIÓN DE LA RCS-137-2010

Actualmente, la dinámica del mercado es muy distinta a la situación presentada cuando se aprobó
la RCS-137-2010, como se refleja en el apartado G. Asimismo, tal y como se indicó anteriormente, 
se han declarado mercados en competencia, por lo tanto, se han determinado nuevos operadores
importantes que se encuentran sujetos a una serie de medidas regulatorias ex ante, como presentar
una oferta de interconexión de referencia y una contabilidad regulatoria.  

El proceso de implementación de la contabilidad regulatoria ya inició por parte de los tres operadores
importantes, Claro, ICE y Telefónica. El ICE ya presentó los resultados de su primera
implementación, la cual está en proceso de revisión y ampliación. 

Tal y como se ha indicado anteriormente la aplicación por parte de los operadores de la metodología
RCS-137-2010 ha presentado algunas limitaciones, tanto es así que hasta el año 2018, dos de los
operadores importantes presentaron un modelo bottom-up, haciendo evidente dichas limitaciones
que se presentaron en el proceso. En adición a lo expuesto, en la SUTEL también se han presentado
problemas de aplicación de dicha metodología, sobre todo respecto a la información necesaria por
parte de los operadores, para alimentar el modelo según las metodologías aprobadas en la RSC-
137-2010.   

Cabe señalar que el objetivo a largo plazo, propuesto en la contratación realizada para definir la
metodología aprobada en la RCS-137-2010, era disponer de ambos modelos, para de este modo
contar con cargos piso ( mínimos) y un techo de costos ( máximo) con el objetivo poder ajustar en
mejor medida la política regulatoria. Deloitte considera que la mejor forma de cumplir con el principio
de orientación de precios a costos es contar tanto con un modelo bottom-up, como con un modelo
contable top down.  
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Sobre lo anterior también es importante considerar que en la recomendación de la Comisión Europea
2000/396/CE sobre el tratamiento normativo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil
de la EU, se define lo siguiente:  

Puesto que el modelo ascendente se basa en gran medida en datos derivados por ejemplo, los
costes de la red se computan utilizando información obtenida de los vendedores de equipo puede
ser aconsejable que los reguladores concilien los resultados de un modelo ascendente con los de
uno descendente a fin de producir unos resultados lo más sólidos que sea posible y de evitar grandes
discrepancias en los costes de explotación, el coste de la inversión y la imputación de costes entre
un operador hipotético y uno real. Con el fin de localizar y subsanar las posibles deficiencias del
modelo ascendente, como la asimetría de la información, las ANR pueden comparar los resultados
del modelo ascendente con los que se obtengan de un modelo descendente correspondiente que
utilice datos auditados.” 

Por lo tanto, con la obligación de presentar una contabilidad separada de costos y los insumos que
se pueden utilizar, podría ya la SUTEL disponer de dos modelos. Además del modelo Bottom-up, 
que actualmente se tiene, podría también contar con un modelo Top-down y así calibrar ambos
resultados al tomar decisiones de fijaciones tarifarias o de cargos.   

Tal y como recomienda la Comisión Europea “ las ANR pueden comparar los resultados del
planteamiento de modelización ascendente con los de un modelo descendente que utilice datos
auditados a fin de verificar y mejorar la solidez de los resultados y pueden hacer ajustes en
consecuencia.” 17

El modelo de tipo “Top-down”, posibilitará al regulador contar con una base de elementos de juicio
objetivos con el fin de comparar los costos reales del operador a los costos eficientes que se
reflejarían con una versión “Bottom-up”, que podrá unirse así mismo a una adecuada comparación
con los costos y precios de otros mercados (“ benchmarking”). 

Respecto a las metodologías de asignación de costos y metodología contable, de acuerdo con lo
analizado en el apartado D, puntos 2.2 y 2.3 se considera que para los modelos “ Top-down”, la
metodología contable a aplicar debe corresponder en un inicio a costos históricos y posteriormente
podría calcularse con costos corrientes. Respecto a la metodología de asignación de costos en los
modelos “ Top-down”, considerando que normalmente es el operador quien utiliza este enfoque de
modelo, debería aplicarse el método de costos totalmente distribuidos.  

Por su parte los modelos “Bottom-up”, la metodología contable a aplicar debe corresponder a Costos
Actuales o Corrientes, ya que la misma actualiza los Costos Históricos sobre la base de un uso
eficiente de los recursos y tendiendo así a una metodología prospectiva, pero tratando de superar
las dificultades prácticas de la misma. Respecto a la metodología de asignación de costos en los
modelos “ Bottom-up”, el método a utilizar sería el de costos incrementales a largo plazo, el cual
determina costos más eficientes.  

Por lo tanto, considerando la situación actual respecto a los modelos de la SUTEL, las limitaciones
encontradas en la aplicación de la metodología por parte de los operadores, la situación actual del

17 ANR: Autoridad Nacional de Regulación. 
Recomendación de la Comisión del 7 de mayo del 2009 sobre el tratamiento normativo de las tarifas de terminación de la
telefonía fija y móvil de la UE (2009/ 396/CE) 
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mercado y el avance del proceso de contabilidad regulatoria se considera que la metodología
aprobada se debe basar en los siguientes lineamientos:  

Designar como metodología de cálculo para los cargos de acceso e interconexión y demás
cargos mayoristas relacionados para los procesos de negociación entre operadores, así
como para la presentación, por parte de los operadores, de dichos cargos mayorista en la
Oferta de Interconexión por Referencia ( OIR), un modelo Top -Down de costos históricos.  
Este modelo deberá fluir hacia una metodología contable de costos actuales o corrientes . 
Dicho cambio deberá realizarse de la misma manera que se realice en la contabilidad
regulatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo 2518 del Manual sobre la Metodología
para la aplicación del Sistema de Contabilidad de costos separada ( Contabilidad
Regulatoria) de la RCS-319-2017.  

Designar como metodología para efectos del regulador un modelo bottom-up scorched
node de costos incrementales promedio de largo plazo mediante un método contable
de costos actuales. 

Las metodologías aprobadas para los operadores y para la SUTEL son de aplicación para
los servicios de acceso e interconexión y demás servicios mayoristas conexos o
relacionados, cuando los mismos puedan determinarse técnicamente a través de dichos
modelos.  

Como mecanismo para comparar precios con los modelos utilizados o en caso de que la
SUTEL no disponga de la información necesaria para realizar una modelización de costos, 
podrá realizar un benchmarking de precios o costos, nacional o internacional, en este
último caso considerando mercados de telecomunicaciones comparables que a criterio de
la SUTEL resulten idóneos, en virtud del número de operadores, proximidad geográfica al
país y disponibilidad de información. 

El disponer de ambas metodologías, por un lado, modelización top-down para los
operadores y bottom-up de aplicación para el Regulador, permite disponer de un techo y un
piso de costos tal y como lo recomiendan los organismos especializados en la materia, por
ende, permite al Regulador disponer de suficiente información para fijar los cargos de
interconexión de manera razonable y transparente de acuerdo con los objetivos regulatorios
y el desarrollo del mercado.  

Con base en lo anterior, la metodología contable para el modelo Top-down debe partir de
una contabilidad de Costos Históricos ( CCH) o retrospectivos y fluir hacia una de costos
Actuales o Corrientes ( CCA) según lo dispuesto también en el artículo 25 del Manual sobre
la Metodología para la aplicación del Sistema de Contabilidad de costos separada
Contabilidad Regulatoria) de la RCS-319-2017.  

18 Artículo 25°  Implementación estándar Costos Corrientes u otro Una vez aprobada la Contabilidad de Costos Separada
mediante el estándar de Costos Históricos, y cuando la Sutel lo considere adecuado, el operador deberá iniciar la
implementación del Sistema mediante el estándar de Costos Corrientes, siguiendo el mismo procedimiento indicado en el
Artículo 24. 
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La metodología para la asignación de costos para el modelo Top-down debe responder al
método de costos totalmente distribuidos.  

La metodología contable para el modelo Bottom-up sería de costos actuales o corrientes, ya
que la misma actualiza los costos históricos sobre la base de un uso eficiente de los recursos
y tendiendo así a una metodología prospectiva.  

La metodología de asignación de costos en los modelos “Bottom-up”, a utilizar sería el de
costos incrementales a largo plazo, el cual determina costos más eficientes. 

La aprobación de los modelos de costos presentados por los operadores como base para
los cargos y precios propuestos deben basarse en datos reales, trazables, razonables y
justificados, sobre los cuales la SUTEL tiene la posibilidad de conciliar y trazar. Los mismos
deben presentarse con el debido detalle. Es decir, metodologías de cálculo detalladas, 
matrices de asignación de costos y drivers detallados y justificados, así como que cualquier
dato o criterio utilizado se encuentre debidamente justificado y sea solicitado por la SUTEL.  

La aprobación de los modelos de costos por parte de los operadores debe estar sujetos a
los lineamientos establecidos en la contabilidad regulatoria.  

J. RECOMENDACIONES

A raíz de lo analizado, la Dirección General de Mercados recomienda al Consejo llevar al proceso
de Consulta Pública según el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública (Ley 6227), 
al presente informe y a los siguientes lineamientos que serían los insumos más importantes de cara
a la modificación de la actual metodología aprobada mediante resolución RCS-137-2010.  

1. Designar como metodología para calcular los cargos de acceso e interconexión y demás
cargos mayoristas relacionados la modelización de costos mediante modelos técnicos y
económicos que determinen los costos y cargos unitarios de forma causalmente inducida.  

2. Para los operadores:  

2.1. Designar como metodología de cálculo para los cargos de acceso e interconexión y
demás cargos mayoristas relacionados para los procesos de negociación entre
operadores, así como para la presentación, por parte de los operadores, de dichos
cargos mayorista en la Oferta de Interconexión por Referencia ( OIR), un modelo Top -
Down de costos históricos,  

2.2. La metodología contable para el modelo Top-down debe partir de una contabilidad de
Costos Históricos ( CCH) o retrospectivos y fluir hacia una de costos Actuales o
Corrientes ( CCA) según lo dispuesto también en el artículo 25 del Manual sobre la
Metodología para la aplicación del Sistema de Contabilidad de costos separada
Contabilidad Regulatoria) de la RCS-319-2017.  

2.3. La metodología para la asignación de costos para el modelo Top-down debe responder
al método de costos totalmente distribuidos.  

3. Para el regulador:  
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3.1. Designar como metodología para efectos del regulador un modelo bottom-up
scorched node de costos incrementales promedio de largo plazo mediante un
método de contable de costos actuales. 

3.2. La metodología para la asignación de costos para el modelo Bottom- up debe
corresponder al Método de Costos Incrementales Medios a Largo Plazo (LRAIC, Long
Run Average Incremental Costs). 

4. Las metodologías aprobadas para los operadores y para la SUTEL son de aplicación para
los servicios de acceso e interconexión y demás servicios mayoristas conexos o
relacionados, cuando los mismos puedan determinarse técnicamente a través de dichos
modelos.  

5. Como mecanismo para comparar precios con los modelos utilizados o en caso de que la
SUTEL no disponga de la información necesaria para realizar una modelización de costos, 
podrá realizar un benchmarking de precios o costos, nacional o internacional, en este último
caso considerando mercados de telecomunicaciones comparables que a criterio de la
SUTEL resulten idóneos, en virtud del número de operadores, proximidad geográfica al país
y disponibilidad de información. 

6. El disponer de ambas metodologías, por un lado, modelización top-down para los
operadores y bottom-up de aplicación para el Regulador, permite disponer de un techo y un
piso de costos tal y como lo recomiendan los organismos especializados en la materia, por
ende, permite al Regulador disponer de suficiente información para fijar los cargos de
interconexión de manera razonable y transparente de acuerdo con los objetivos regulatorios , 
el desarrollo del mercado y la tendencia de los mercados internacionales comparables .  

7. La aprobación de los modelos de costos presentados por los operadores como base para
los cargos y precios propuestos deben basarse en datos reales, trazables, razonables y
justificados, sobre los cuales la SUTEL tiene la posibilidad de conciliar y dar seguimiento. 
Los mismos deben presentarse con el debido detalle, es decir metodologías de cálculo
detalladas, matrices de asignación de costos y drivers detallados y justificados, así como
que cualquier dato o criterio utilizado se encuentre debidamente justificado y sea solicitado
por la SUTEL. 

8. La aprobación de los modelos de costos por parte de los operadores debe estar sujeta a los
lineamientos establecidos en la contabilidad regulatoria.  
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Señores
Dirección General de Mercados

Estimados señores: 

El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 6227, 
y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora
de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la sesión ordinaria 027-
2020 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 2 de abril del 2020, se adoptó, 
por unanimidad, lo siguiente:  

ACUERDO 010-027-2020

En relación con la consulta pública dentro del procedimiento de revisión de la metodología de costos para
determinar los cargos de interconexión, resolución N ° RCS-137-2010; el Consejo de la Superintendencia de
Telecomunicaciones acuerda lo siguiente : 

CONSIDERANDO: 

I. Que el artículo 61 de la Ley General de Telecomunicaciones, No 8642, establece que los precios de
interconexión deben ser orientados a costos conforme al inciso 13 del artículo 6 de la citada Ley y serán
negociados libremente entre los operadores, con base en la metodología que establezca Sutel. Esta
metodología deberá garantizar transparencia, objetividad, no discriminación, factibilidad financiera y
desagregación de costos.  

II. Que en este sentido, el inciso 13 del artículo 6 de la Ley 8642, define la orientación a costos como el “cálculo
de los precios y las tarifas basados en los costos atribuibles a la prestación del servicio y de la infraestructura, 
los cuales deberán incluir una utilidad, en términos reales, no menor a la media de la industria nacional o
internacional, en este último caso con mercados comparables”. 

III. Que el artículo 75 de la Ley 7593, dispone:  

Artículo 75.- Obligaciones de los operadores y proveedores de telecomunicaciones
La Sutel podrá imponer, a los operadores y proveedores, las siguientes obligaciones. 

ix. Exigirles que ofrezcan acceso a los elementos de red, de manera desagregada y en términos, 
condiciones y tarifas, orientados a costos que sean razonables, no discriminatorios y transparentes, para
el suministro de servicios de telecomunicaciones disponibles al público, de conformidad con lo que
reglamentariamente se indique.  El cálculo de los precios y las tarifas estarán basados en los costos
atribuibles a la prestación del servicio y de la infraestructura, los cuales deberán incluir una utilidad en
términos reales, no menor que la media de la industria nacional o internacional; en este último caso, con
mercados comparables en la industria de las telecomunicaciones. 
x. Suministrar una Oferta de Interconexión por Referencia (OIR), suficientemente desglosada, que
contenga los puntos de acceso e interconexión y las demás condiciones técnicas, económicas y jurídicas, 
que sirvan como marco de referencia para el establecimiento de acuerdos de interconexión o resoluciones
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de la Sutel. La OIR deberá ser aprobada por la Sutel, la cual podrá efectuar modificaciones, enmiendas
o aclaraciones para el cumplimiento de los principios y objetivos de esta Ley. 

IV. Que, en virtud de lo anterior, SUTEL es el órgano encargado de emitir la metodología para el cálculo de los
cargos de acceso e interconexión. Muestra de lo dicho es lo reglado tanto en la Ley 8642 según su artículo
59, con un alcance general y luego de una manera específica en el artículo 32 del Reglamento de Acceso e
Interconexión. Dichas normas versan textualmente lo siguiente:  

Ley 8642
Articulo 59: El objetivo de este capítulo es garantizar el acceso y la interconexión de redes públicas de

telecomunicaciones, a fin de procurar la eficiencia, la competencia efectiva, la optimización del uso de los
recursos escasos y un mayor beneficio para los usuarios. La Sutel deberá asegurar que el acceso e
interconexión sean provistos en forma oportuna y en términos y condiciones no discriminatorias, 
razonables, transparentes, proporcionadas al uso pretendido y no implicarán más que lo necesario para
la buena operación del servicio previsto.  

Las obligaciones de acceso e interconexión y las demás condiciones que la Sutel imponga serán
razonables, transparentes, no discriminatorias, proporcionadas al uso pretendido y no implicarán más
que lo necesario para la buena operación del servicio previsto…"  

Reglamento de Acceso e Interconexión
Artículo 32.-Determinación de los cargos por acceso e interconexión. Los cargos por acceso e

interconexión serán negociados entre los operadores o proveedores y orientados a costos de acuerdo
con la metodología de determinación de cargos por acceso e interconexión que establezca la Sutel
en sus resoluciones, la cual garantizará la transparencia, objetividad, no discriminación, factibilidad
financiera y desagregación de los costos(..).” lo subrayado en negrita es nuestro.  

V. Que en materia de acceso e interconexión de redes de telecomunicaciones , los operadores de redes de
telecomunicaciones deben ajustarse a los principios de no discriminación, salvaguardia de la competencia y
transparencia debidamente desarrollados en los artículos 7 y 8 del Reglamento de Acceso e Interconexión.  

VI. Que la resolución del Consejo de SUTEL número RCS-137-2010, de las 10:50 horas del 05 de marzo del
2010, publicada en La Gaceta N° 53 del 17 de marzo del 2010, aprobó la metodología para la fijación de los
precios de interconexión, la cual es el método de Costos Incrementales de Largo Plazo (LRIC) utilizando el
modelo bottom-up scorched node, aplicando costos prospectivos. Asimismo, la misma resolución establece
que se debe revisar dicha metodología en un plazo de tres años. 

VII. Dada la condición actual de Costa Rica por los efectos de la pandemia del COVID -19, las empresas de
telecomunicaciones están abocadas a mantener los servicios de telecomunicaciones para que la población
costarricense permanezca en sus casas, de ahí la conveniencia de que las empresas de telecomunicaciones
y el público dispongan de la mayor cantidad de tiempo posible en este proceso de consulta.  

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES RESUELVE: 

PRIMERO: Dar por recibido el oficio 02438-SUTEL-DGM-2020, del 20 de marzo del 2020, por medio del cual la
Dirección General de Mercados presenta para el respectivo proceso de consulta pública, su propuesta de
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Revisión de la metodología para el cálculo de los precios de interconexión aprobada mediante resolución RCS -
137-2010”. 

SEGUNDO: Instruir a la Dirección General de Mercados para que lleve a cabo la respectiva consulta pública a
partir del 4 mayo del 2020. La publicación del aviso se realizará en el Diario Oficial La Gaceta, mediante una
invitación pública para que quien lo desee, dentro del plazo de diez ( 10) días hábiles siguientes a dicha
publicación, exponga por escrito las razones de hecho y derecho que considere pertinentes en relación con la
consulta. 

ACUERDO FIRME
NOTIFIQUESE

La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de la
Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. -  

Atentamente, 
CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES

Luis Alberto Cascante Alvarado
Secretario del Consejo

Arlyn A. 

EXPEDIENTE: GCO- NRE- RCS-01192-2019
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